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1. Título 

Análisis doctrinario y jurisprudencial del pago de la bonificación por desahucio al término 

de la relación laboral por retiro voluntario. 
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2. Resumen 

 

El presente trabajo investigativo, tuvo como objetivo principal, demostrar 

mediante un análisis normativo, doctrinario y jurisprudencial la procedencia del pago de 

la bonificación por desahucio al término de la relación laboral por retiro voluntario, 

cuando el trabajador ha decidido dar por terminada la relación laboral bajo esta figura, 

configurándose la causal de acuerdo entre las partes. Así también, se determinó la 

constitucionalidad de ordenar el pago de la bonificación por desahucio al término de la 

relación laboral por retiro voluntario, misma que se adecua a los principios de 

progresividad, irrenunciabilidad e intangibilidad; y, se estableció la forma en la que se 

debe aplicar el principio in dubio pro operario en favor del trabajador, cuando los 

administradores de justicia presentan dudas al momento de resolver las diferentes causas 

que conozcan frente a casos análogos. En cuanto a la metodología, se aplicó un enfoque 

cualitativo y los métodos analítico, exegético e inductivo, pues se procedió a recopilar 

información de textos legales, jurisprudencia y doctrina para posteriormente realizar un 

análisis de cada uno de ellos, sobre todo del fallo jurisprudencial con el cual se evidencio 

la procedencia del pago de esta bonificación por desahucio con base a la normativa legal 

y constitucional vigente; y, se observó la inconstitucionalidad de un fallo que niega el 

pago de esta bonificación, aun cuando el término de la relación laboral ha sido en el 

mismo sentido para otro trabajador. Finalmente, se pudo advertir que no existe un 

pronunciamiento de la Corte Nacional de Justicia a través de una resolución con carácter 

de obligatorio para determinar la procedencia de este tipo de acciones laborales, a fin de 

garantizar los derechos de la clase trabajadora. 

 

Palabras clave: desahucio, retiro voluntario, bonificación, acuerdo, relación laboral, 

derecho del trabajador.  
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2.1 Abstract 

 

The present research work has as a main objective, to show through acts, doctrine, and 

law analysis the origin of severance pay at the end of a work relationship due to voluntary 

retirement, when the worker has decided to express the end of the relationship under that 

legal form and as a result given the reason of agreement in both parties. Also, it 

determined the Constitutionality of ordering the payment of severance pay at the end of 

a working relationship due to volunteering retirement, the same adjust to the principles 

of progressivity, inalienability, and intangibility; and it was established that the principle 

of In dubio pro operator must be applied in favor of the worker when the justice operators 

have hesitations at the moment to solve the different causes that they have in other similar 

cases. 

About the methodology, a qualitative idea was given, as the analytical, exegetical, and 

inductive methods, also try to compile all the data from similar legal texts, jurisprudence, 

and doctrine to then analyze each of them, above all the court judgments with those could 

notice the origin of severance pay take into account the legal base and the legal 

constitutional current base; it was observed unconstitutionality of ruling that denied the 

payment of the bonus, even when the working relationship has been in the same way for 

another worker. Finally, it can be noted that it does not exist a final result from the 

National Court of Justice through any sentence with any mandatory obligation to 

determine the origin of this type of labor actions, with the main idea of guaranteeing the 

workers; right 

KEYWORDS: Eviction, voluntary retirement, bonus, agreement, work relationship, 

worker’s right. 
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3. Introducción 

 

En la actualidad, muchos trabajadores que ya no desean prestar sus servicios 

lícitos y personales mediante su fuerza de trabajo para una entidad pública o privada, se 

han acogido a los beneficios del retiro voluntario, y así también al pago de la bonificación 

por desahucio. Sin embargo, sus empleadores han olvidado realizar el pago de la 

bonificación por desahucio argumentando que este no obedece al pedido del trabajador, 

pues el mismo, ha solicitado únicamente los beneficios económicos del retiro voluntario, 

no así de la bonificación por desahucio.  

La presente investigación parte de un evidente problema que se presenta al 

momento de resolver la procedencia o improcedencia de ordenar el pago de esta 

bonificación por desahucio, cuando el trabajador a dado por terminada la relación laboral 

por retiro voluntario y esta ha sido aceptada, configurándose así un “acuerdo entre las 

partes”, previsto en las causales de terminación de la relación laboral contemplada en el 

Art. 169 núm. 2.  

Pues existe un vacío jurídico que se ha generado por la variedad de criterios que 

existe en la Sala Laboral de la Corte Nacional de Justicia en la cual a ciertos trabajadores 

si se ha ordenado y garantizado que se pague esta bonificación por desahucio siempre que 

se acredite que la relación laboral haya terminado por “acuerdo entre las partes”, es decir, 

que este pedido de dar por terminada la relación laboral mediante la figura de retiro 

voluntario haya sido aceptada por su empleador. Mientras que a otros trabajadores se les 

ha negado este tipo de acciones, por cuanto en el pedido de acogerse a esta forma de 

terminación de la relación laboral no se solicitó el pago de esta bonificación. Por lo tanto, 

cabe preguntarnos, ¿La improcedencia del pago de la bonificación del desahucio al 

término de la relación laboral por retiro voluntario, vulnera derechos constitucionales y 

atenta el principio in dubio pro operario y principio de progresividad e irrenunciabilidad 

de la clase trabajadora? 

Cabe recalcar que el Código de Trabajo de forma taxativa, establece en su Art. 

170 cuando no prospera esta bonificación por desahucio. Sin embargo, en el caso que nos 

ocupa no se encuentra inmerso en estas causales o prohibiciones por las que se deba negar 

este derecho a los trabajadores, sino que se exige el cumplimiento de un solo requisito, 
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que “el empleador le acepte el pedido de acogerse al retiro voluntario a su trabajador”, es 

decir, que no exista controversia al término de la relación laboral. 

Con estos antecedentes entonces, se ha procedido ha realizar el presente trabajo 

investigativo, el mismo que se ha de dividir en tres capítulos esenciales, siendo estos: 

Primer capítulo, abordaremos los antecedentes, como nace la figura del desahucio en 

nuestro país, así también se procederá a realizar un análisis de lo que es el desahucio como 

figura de termino de la relación laboral, entendiendo su concepto desde un punto de vista 

doctrinario como normativo; y, lo que tiene que ver con el retiro voluntario.  

Por otro lado, en el capítulo segundo se abordará claramente el ámbito legal y 

constitucional, determinando que normas garantizan el pago de esta bonificación de 

desahucio, así como la correcta interpretación que se debe dar a las normas cuando se 

trata de la clase trabajadora y que esta debe apegarse al principio in dubio pro operario, y 

a los principios de irrenunciabilidad, progresividad e intangibilidad sin perjudicar los 

derechos de la clase trabajadora. Finalmente, en el capítulo tercero, se realizará un análisis 

de casos mediante derecho comparado tanto en Colombia como en Chile, así como el que 

se han llevado a cabo en nuestro país en la Corte Nacional de Justicia mediante la Sala de 

lo Laboral en la sentencia 11371-2021-00189 y que merecen a esta investigación.  

Efectuada esta investigación jurídica, nos permitirá concluir que, si es procedente 

plantear la correspondiente acción laboral solicitando el pago de la bonificación por 

desahucio al término de la relación laboral por retiro voluntario, tomando en cuenta que 

la misma se encuentra garantizada por el Art. 184, 185 y 169 núm. 2 del Código de 

Trabajo; además, no se encuentra restringida en las causales contempladas en el Art. 170 

del mismo cuerpo legal, de tal forma que aplicando el principio in dubio pro operario, 

irrenunciabilidad, progresividad, e intangibilidad, este tipo de acciones laborales resultan 

procedentes. 

Finalmente, producto de la presente investigación se plantea solicitar a la Corte 

Nacional de Justicia emita una resolución con fuerza de ley, buscando la unificación de 

criterios, determinando la procedencia del pago de la bonificación por desahucio al 

término de la relación laboral por retiro voluntario para que esta sea de aplicación 

inmediata y obligatoria en todo el territorio Nacional, estableciendo parámetros claros a 

los administradores de justicia, para que garantizando el Derecho a la Seguridad Jurídica, 

el debido proceso, la tutela judicial efectiva, no desconozca derechos laborales que el 
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trabajador a adquirido en razón del tiempo y en la forma que se ha terminado la relación 

laboral, siempre y cuando cumplan con los requisitos que prevé la ley para estos casos, 

los cuales se encuentran regulados en los Art. 169 núm. 2, 170, 184 y 185 del Código de 

Trabajo. 
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4. Marco teórico 

4.1 El Desahucio en el Ecuador 

Antecedentes históricos del desahucio  

Para la Dra. Moreno X (2013), la figura del desahucio en la legislación 

ecuatoriana, “aparece con el ánimo de entregar una indemnización al trabajador que ha 

prestado sus servicios lícitos y personales en favor de su empleador” (pág. 11), agregando 

además que, aparece también como una figura de terminación de la relación laboral, 

siempre y cuando la misma garantice una justa indemnización por el tiempo de servicio 

al trabajador o en su caso al empleador, según sea esta la forma de terminación de la 

relación laboral.  

El desahucio toma fuerza en el Ecuador en el año 1928, en el gobierno del Dr. 

Isidro Ayora cuando se aprueba la Ley de Desahucio, (1928), determinaba  

Art. 1º.—La presente Ley, rige respecto de todo contrato de trabajo 

que se haya celebrado entre un patrono y un obrero, empleado o 

dependiente.  Art. 2º.—Cuando no se ha fijado el plazo para la duración 

del trabajo, ninguna de las partes, podrá hacerlo cesar, sino comunicándolo 

por escrito, a la otra; con anticipación de un mes por lo menos, por parte 

del patrono, y de quinde días, por parte del obrero o empleado.” (Ley de 

Desahucio, 1928, pág. 61) 

 Es decir, ya se estableció que al dar por terminada la relación laboral se debía 

hacer siempre con previo aviso y con el justo pago de una justa remuneración1 e 

indemnización, tomando en cuenta que en esos tiempos las relaciones laborales 

terminaban y no se garantizaba ningún tipo de indemnización a la clase trabajadora. Por 

lo tanto, el Dr. Isidro Ayora se vio en la necesidad de aprobar esta “Ley de Desahucio”, 

determinando cuando prospera esta indemnización y estableciendo una modalidad de 

contrato que contemple el pago de esta bonificación, como lo es el contrato a plazo fijo.  

 
1 De esta manera, la remuneración justa constituye un elemento del derecho al trabajo que valora 

económicamente el esfuerzo físico e intelectual de las personas "para producir bienes y servicios que 

contribuyen al bienestar de la sociedad; es así que una afectación a esta, acarrea automáticamente una 

transgresión al derecho constitucional al trabajo, denotándose así la relación directa y la dependencia que 

existe entre ambos (derecho al trabajo y derecho a percibir como contraprestación una remuneración justa). 

(Corte Constitucional del Ecuador, 2015, pág. 11) 
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Sobre la base de esta nueva normativa que se aprobó en el año 1928, se 

establecieron términos o períodos de tiempo para dar un aviso sea el empleador o el 

trabajador, siempre y cuando sea su deseo acceder a esta figura y dar por terminada la 

relación laboral, en la cual la Ley de Desahucio (1928), determina: “treinta días para dar 

el aviso los empleadores y en caso de que sea el trabajador quien busque dar por terminada 

la relación laboral, sería de quince días”. (pág. 62)  

Por otro lado, Perez B. (1983) establece como un antecedente histórico que:  

A instancia de los trabajadores organizados, al celebrarse el 

Tratado de Paz de Versalles de 1919 se incluye la Parte XIII, que da lugar 

a la creación de la Organización Internacional del Trabajo con sede en 

Ginebra, que tenía como objeto mejorar las condiciones del trabajo 

asalariado en todos los países miembros de la organización. (pág. 68) 

Este antecedente fue uno de los más importantes para la creación del primer 

Ministerio de Trabajo en Ecuador, pues es importante recordar que aquella es la entidad 

pública encargada de proteger y garantizar los derechos de los trabajadores, así como 

garantizar un debido proceso en todo tipo de reclamo laboral presentado, incluso para dar 

por terminada la relación laboral por desahucio contemplar los términos y condiciones 

para cada caso, hasta determinar la correcta indemnización que le corresponde al 

trabajador.  

Por otro lado, entre sus competencias se estableció que, una vez presentada la 

denuncia laboral, esta se debía comunicar de forma inmediata al empleador o trabajador 

con el pedido del desahucio, hecho que se ha mantenido hasta la actualidad, para evitar 

dilaciones innecesarias al momento de la notificación. Siendo estos los primeros 

antecedentes que se obtuvieron en cuanto al desahucio y se llevan a cabo actualmente. 

En la República del Ecuador en la actualidad, bajo el principio de progresividad, 

con la vigencia de la Constitución de la República (2008), aparece la Ley de Justicia 

Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar (2015), la cual respecto a la 

notificación establece: 

Art. 184.- Desahucio.- Es el aviso por escrito con el que una 

persona trabajadora le hace saber a la parte empleadora que su voluntad es 

la de dar por terminado el contrato de trabajo, incluso por medios 

electrónicos. Dicha notificación se realizará con al menos quince días del 
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cese definitivo de las labores, dicho plazo puede reducirse por la 

aceptación expresa del empleador al momento del aviso. (Ley de Justicia 

Laboral y Reconocimiento del trabajo en el hogar, 2015, pág. 7) 

En otras palabras, se observan dos hechos importantes, el primero que la 

responsabilidad de la notificación no solo recae sobre el Ministerio de Trabajo sino 

también la pueda realizar el trabajador o empleador por escrito según sea el caso. Y, por 

otro lado, otro hecho bastante interesante y adaptándose a los medios electrónicos con los 

que contamos en la actualidad, se establece que incluso este pedido, o notificación se lo 

pueda realizar por cualquier medio electrónico, pudiendo ser incluso un correo 

electrónico. No es menos importante destacar, que en los casos que la notificación sea por 

cualquier medio electrónico, es responsabilidad de la persona que realizara la notificación 

o el pedido, cerciorarse de que este sea legitimo y que le corresponda exactamente a la 

persona que se pretende notificar, tomando en cuenta que en caso de que la contra parte 

refiera en un futuro que no ha sido notificado y más aún demuestre que dichos medios 

electrónicos no le corresponden, se podría acarrear una futura y posible nulidad por falta 

de notificación2, retrotrayendo todo el trámite laboral solicitado a la etapa de notificación.  

Finalmente, es necesario recordar que para acogerse a este pedido de terminación 

de la relación laboral y pago del desahucio, siempre se deben considerar los términos 

previos a la notificación, siendo quince días para el trabajador y treinta días para el 

empleador.   

Por otro lado, hay que aclarar que la figura de “renuncia voluntaria” no se 

encuentra garantizada en el Código de Trabajo Ecuatoriano, como una figura de 

terminación de la relación laboral. Sin embargo, aparece debido a un derecho de índole 

constitucional contemplado entre los Derechos de Libertad, que va de forma conexa con 

los Derechos Laborales, el cual se encuentra contemplado en el Art. 66 núm. 17 de la 

Constitución de la República del Ecuador (2008), que dispone: “Art. 66.- Se reconoce y 

garantizará a las personas: (…) 17. El derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado 

a realizar un trabajo gratuito o forzoso, salvo los casos que determine la ley. (…)” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 29) 

 
2 En otras palabras, esta garantía esencial es una manifestación del debido proceso. La relación existente 

entre la tutela judicial efectiva y la prohibición de la indefensión se configuran en un único derecho: el 

derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión. Así las cosas, la indefensión es un concepto mucho más 

amplio, quizá también más ambiguo o genérico -que la tutela efectiva- pues puede originarse por múltiples 

causas. (Corte Constitucional del Ecuador, 2014, pág. 14) 
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Pues sobre la base de esta norma constitucional, se le reconoce al trabajador su 

libre disposición para laborar en el trabajo que el desee, durante el tiempo que considerare 

necesario y finalmente poder dar por terminada la relación laboral en el momento en el 

que el lo considere pertinente, de esta forma es que se garantiza que pueda dar terminada 

la relación laboral por su renuncia voluntaria.  

 Contrato Individual de Trabajo  

  En términos de Ossorio M, (2018), la palabra contrato se define como:  

El contrato individual de trabajo, que puede pactarse por escrito o 

verbalmente, si bien esta segunda forma es la más corriente.  

El contrato individual de trabajo se caracteriza por las condiciones de 

subordinación (del trabajador con respecto al patrono), de continuidad y 

de colaboración.  (pág. 222) 

 Se entiende entonces por contrato de trabajo que, es la relación de dependencia 

entre una persona que se compromete a prestar sus servicios lícitos y personales en favor 

de otra. En esta clase de contratos se establece un periodo de duración y los trabajos que 

se van a realizar.  

 El Código de Trabajo (2015), respecto a “Contrato Individual de Trabajo, 

determina lo siguiente:  

Art. 8.- Contrato individual.- Contrato individual de trabajo es el 

convenio en virtud del cual una persona se compromete para con otra u 

otras a prestar sus servicios lícitos y personales, bajo su dependencia, por 

una remuneración fijada por el convenio, la ley, el contrato colectivo o la 

costumbre. (Código de Trabajo, 2015, pág. 4) 

 Por lo tanto, su principal característica es la “relación de subordinación o de 

dependencia”, a cambio de una justa retribución económica, entendida como 

“remuneración”, la cual no podrá ser inferior a la fijada por cada estado.  

 Concepto de Desahucio Laboral 

En términos del Dr. Trujillo J, (2008) el desahucio se define como:  

El aviso con el que una de las partes le hace conocer a la otra su 

voluntad de dar por terminado el contrato de trabajo. Dicho aviso se debe 
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realizar con al menos quince días del cese definitivo de las labores. (pág. 

310) 

Al hablar del desahucio, partiendo del importante criterio del Dr. Julio Cesar 

Trujillo, se observa que no es más que una forma de terminación de la relación laboral, 

en el cual se establecen períodos de tiempo para hacer conocer este pedido sea tanto el 

empleador, como el trabajador, mismo que una vez aceptado garantiza el derecho a recibir 

una indemnización económica por los años de servicios laborados. 

Por otro lado, el Código de Trabajo (2015) en su Art. 184 define al desahucio 

como: 

Desahucio es el aviso con el que una de las partes hace saber a la 

otra que su voluntad es la de dar por terminado el contrato. En los contratos 

a plazo fijo, cuya duración no podrá exceder de dos años no renovables, su 

terminación deberá notificarse cuando menos con treinta días de 

anticipación, y de no hacerlo así, se convertirá en contrato por tiempo 

indefinido. El desahucio se notificará en la forma prevista en el capítulo 

"De la Competencia y del Procedimiento.” (Código de Trabajo, 2015, pág. 

57)   

Sobre la base de esta figura de terminación de la relación laboral, lo que se busca 

es, una forma de proteger no solo al trabajador sino al empleador en igualdad de 

oportunidades, condiciones y beneficios, es decir, establecer que el trabajador no se quede 

sin trabajo de forma repentina sino que conozca que el deseo del empleador es dar por 

terminada la relación laboral con un tiempo anticipado; o, viceversa que el empleador 

conozca que uno de sus trabajadores desea culminar sus actividades laborales que se 

encuentra prestando a una empresa. Por lo tanto, sobre la base de este aviso, cualquiera 

de las partes puede obtener una justa indemnización por el período de tiempo laborado, 

para esta empresa.  

La Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el 

Hogar (2015), estableció que “también se pagará la bonificación de desahucio en todos 

los casos en los cuales las relaciones laborales terminen de conformidad al numeral 2 del 

artículo 169 de este Código.” (Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento 

del Trabajo en el Hogar, 2015, pág. 7)  
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 Por lo tanto, esta indemnización se extiende incluso a otros factores o causas de 

terminación de la relación laboral. Por ejemplo, cabe además si el trabajador desea 

terminar la relación laboral por renuncia voluntaria o incluso por retiro voluntario, toda 

vez que al presentarse este pedido por parte del trabajador, y el empleador aceptarlo, se 

sobre entiende un acuerdo entre las partes. 

 El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, (2014), nos da las 

pautas y nos determina que se entiende por acuerdo, y establece: “Acuerdo: Convenio 

entre dos o más partes” (pág. 45)  

 Por lo tanto, por el solo hecho de que el empleador acceda a este pedido, de forma 

inmediata se aplica el principio in dubio pro operario, el cual abordaremos más adelante, 

tomando en cuenta que se interpreta que este acceso constituye un acuerdo entre las partes 

contemplado en el Art. 169 núm. 2 del Código de Trabajo.  

 Incluso al remitirse al Diccionario del Dr. Ossorio, M (2018),  este determina 

exactamente que constituye la palabra “acceder” y establece que es “consentir en lo 

solicitado, avenirse a lo propuesto o querido, base de los contratos. Ceder en opiniones o 

derechos, para llegar a un acuerdo, conciliación o transacción” (pág. 18) 

 Por lo tanto, una vez realizado el pedido, y determinado el acceso o 

consentimiento por parte del empleador aceptando dar por terminada la relación laboral, 

la indemnización del desahucio se debe cancelar de forma inmediata.  

Análisis Doctrinario de la Bonificación del Desahucio 

Existen varios tratadistas que se han pronunciado respecto a como se puede definir 

lo que es el desahucio, aunque al final todos concuerdan en dos puntos fundamentales, el 

cual es que, esta figura atiende únicamente a una forma de terminación de la relación 

laboral, y el pago de su justa indemnización.  

Por ejemplo, Ochoa G, (2002) define al desahucio laboral como 

Acto Jurídico Unilateral, por medio del cual una de las partes, ya 

sea empleador o trabajador, comunica a la otra, por medio de la autoridad 

administrativa de trabajo, su decisión de dar por terminado el contrato; 

aviso que tiene como finalidad evitar que el trabajador se encuentre 

bruscamente sin su trabajo o, que el empleador se quede sin el prestador 

de servicios. (pág. 17) 
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Por lo tanto, es posible entender que la figura del desahucio parte de una 

terminación unilateral del contrato, en la cual cualquiera de las partes que manifieste su 

deseo de dar por terminada la relación laboral debe comunicar con cierto periodo de 

tiempo este particular, pues de esta manera no se perjudica a los intereses del trabajador 

de quedarse en situación de desempleo. Así como tampoco se perjudicaría los intereses 

de la empresa, al dar por concluida la relación laboral y quedarse sin mano de obra por 

un cierto periodo de tiempo, sino más bien que al conocer este pedido, conozca hasta que 

fecha laborara su trabajador y de esta forma ya buscar un reemplazo.  

Por otro lado, Buenaño R. (2016), respecto al desahucio refiere que “Es el deseo 

voluntario, consistente de quien tiene la potestad jurídica de realizarlo, por lo cual expresa 

su deseo de no seguir laborando, que corresponde exclusivamente al trabajador” (pág. 63) 

En este caso, el presente tratadista le atribuye esta capacidad de dar por terminada 

la relación laboral mediante la figura del desahucio únicamente al trabajador. Sin 

embargo, en nuestra legislación también se faculta al empleador poder dar por terminada 

la relación laboral mediante esta figura, tomando en cuenta que de igual forma el 

trabajador deberá recibir la indemnización correspondiente tomando en cuenta lo 

estipulado en el Art. 185 del Código de Trabajo (2015), que establece:  

Art. 185.- Bonificaciones por desahucio. - En los casos de 

terminación de la relación laboral por desahucio, el empleador bonificará 

al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última 

remuneración mensual por cada uno de los años de servicio prestados a la 

misma empresa o empleador. Igual bonificación se pagará en los casos en 

que la relación laboral termine por acuerdo entre las partes. (Código de 

Trabajo, 2015, pág. 71) 

Norma que garantiza una justa indemnización al trabajador reconociendo tanto los 

años de servicios laborados, así como garantizar temporalmente que pueda hacer uso de 

ese dinero para garantizar una vida digna tanto para él, así como para su familia en 

general.  

Adicional a este particular, tomando en cuenta las reformas que sufrió el Código 

de Trabajo en el año 2015, el Dr. Buenaño R. (2016), establece un hecho trascendental en 

la forma en la que se puede solicitar terminar la relación laboral por desahucio, el cual 

determina que, “Es el aviso por escrito con el que una persona trabajadora le hace saber 
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a la parte empleadora que su voluntad es la de dar por terminado el contrato de trabajo, 

incluso por medios electrónicos.” (pág.64) 

Dicho de otro modo, si bien mantiene el criterio de que es una facultad que se le 

atribuye solo al trabajador, si determina que esta forma de terminación de la relación 

laboral mediante desahucio se acopla a las nuevas tecnologías, en la cual se permite que 

esta comunicación se realice por cualquier “medio electrónico”.  

Por lo tanto, es necesario determinar que se entiende por medio electrónico, según 

la RAE (2014), lo define como: “Mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite 

producir, almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones, incluyendo 

cualesquiera redes de comunicación abiertas o restringidas como internet, telefonía fija y 

móvil u otras.” (pág. 66) 

Por ende, se puede entender que esta comunicación se la puede realizar por un 

mensaje de texto, o por un archivo digital, el cual se podrá comunicar al correo electrónico 

del empleador o incluso a su teléfono móvil, siempre y cuando se justifique y se garantice 

que este es de pertenencia única de su empleador; o viceversa en caso de que sea el 

empleador quien pretenda notificar a su trabajador por un medio electrónico, se deberá 

cerciorar que este le pertenece.  

 Finalmente, Cabanellas G, (2001) define al desahucio laboral como: 

Requisito legal para que surta efecto formal la finalización del 

contrato, forma de terminación del contrato individual de trabajo. Aviso 

judicial que surte efecto en forma irrevocable una vez que ha sido 

notificado en vista de que el trabajador no puede oponerse ni el empleador 

desistir. Es medio jurídico, por el cual se expresa la voluntad de una de las 

partes y se le da a conocer a la otra como aviso de la proximidad en la 

terminación del contrato. (pág. 19) 

El presente tratadista determina tres hechos fundamentales y que en realidad son 

las características necesarias para que prospere la terminación de la relación laboral 

mediante la figura del desahucio, entre estas las siguientes:  

- Terminación unilateral de la relación laboral.   

- Aviso con tiempo de anticipación, de acuerdo a nuestra legislación, el periodo 

de tiempo es de quince días.  
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- Notificación de forma personal o en su lugar por cualquier medio electrónico 

que acredite su notificación y que garantice que no se ha dejado en la 

indefensión a cualquiera de las partes. 

- Indemnización al momento de dar por terminada la relación laboral, mediante 

esta figura.  

Por lo tanto, justificados estos requisitos, la terminación laboral por desahucio será 

procedente y terminará el momento en que se acrediten los valores correspondientes en 

la forma que determina el Art. 185 del Código de Trabajo.  

 Terminación de la relación laboral, sin pago de Desahucio 

Al respecto, el Código de Trabajo (2015), establece varias causales de terminación 

de la relación de trabajo, mismas que se encuentran contempladas en el Art. 169, así:  

Art. 169.-Causas para la terminación del contrato individual. - El 

contrato individual de trabajo termina: 1. Por las causas legalmente 

previstas en el contrato; 2. Por acuerdo de las partes; 3. Por la conclusión 

de la obra, período de labor o servicios objeto del contrato; 4. Por muerte 

o incapacidad del empleador o extinción de la persona jurídica contratante, 

si no hubiere representante legal o sucesor que continúe la empresa o 

negocio; 5. Por muerte del trabajador o incapacidad permanente y total 

para el trabajo; 6. Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibiliten el 

trabajo, como incendio, terremoto, tempestad, explosión, plagas del 

campo, guerra y, en general, cualquier otro acontecimiento extraordinario 

que los contratantes no pudieron prever o que previsto, no lo pudieron 

evitar; 7. Por voluntad del empleador en los casos del artículo 172 de este 

Código; 8. Por voluntad del trabajador según el artículo 173 de este 

Código; y, 9. Por desahucio presentado por el trabajador. (Código de 

Trabajo, 2015, pág. 67)  

Sin embargo, es importante establecer cuando prospera el pago de la bonificación 

por desahucio, toda vez que todo contrato de trabajo es diferente. Para efectos de un mejor 

análisis nos remitiremos a las reglas que establece de manera taxativa el Código de 

Trabajo (2015), mismo que en su Art. 170, determina que tipos de contratos de trabajo 

terminan sin necesidad de que se cancele el pago de la bonificación por desahucio, pues 

establece:  
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Art. 170.- Terminación sin desahucio. - En los casos previstos en 

el artículo 169, numeral 3 de este Código, la terminación de la relación 

laboral operará sin necesidad de desahucio ni otra formalidad; bastará que 

se produzca la conclusión efectiva de la obra, del período de labor o 

servicios objeto del contrato, que así lo hayan estipulado las partes por 

escrito, y que se otorgue el respectivo finiquito ante la autoridad del 

trabajo. (Código de Trabajo, 2015, pág. 67) 

Sin embargo, en cuanto al objeto de estudio, el presente trabajo investigativo, no 

existe prohibición alguna en la que se determine que el retiro voluntario, puesto que no 

se encuentra inmerso en esas causales en las cuales no sé garantiza el pago de la 

bonificación por desahucio. Es más, en este caso al ser aceptado constituye un acuerdo 

entre las partes, que sobre la base del Art. 169 núm. 2 garantiza el pago de esta 

bonificación, tomando en cuenta que el mismo goza de autonomía e independencia. 

A lo largo de los años, este desconocimiento ha vulnerado derechos 

constitucionales de la clase trabajadora, quienes al acogerse a la figura del retiro 

voluntario no han solicitado el pago de esta bonificación, beneficiando a la clase 

empleadora. Pues existiendo norma legal que determina claramente cuando no prospera 

el desahucio, y más aún existiendo norma legal que garantiza el pago de esta bonificación, 

sobre la base del acuerdo entre las partes - trabajador y empleador -  para que se acoja a 

esta figura de retiro voluntario, le prevé una bonificación económica adicional, valores 

que se deben cancelar de forma obligatoria, garantizando incluso su derecho a la 

Seguridad Jurídica y aplicando el principio In dubio pro operario, principio de 

irrenunciabilidad y principio de progresividad, solo de esta forma se garantizaría que las 

normas legales han operado en favor del trabajador.   

 Retiro Voluntario 

 En términos de la Corte Constitucional del Ecuador, (2013), el retiro voluntario 

se entiende como “cuando predomina la voluntad del trabajador que decide separarse de 

la prestación de servicios” (pág. 6)  

 Partiendo de esta consideración es importante tomar en cuenta que la Constitución 

de la República del Ecuador (2008), reconoce el derecho al Trabajo en su Art. 33 y 
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establece: “Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social3, y un derecho económico, 

fuente de realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado.” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 17)  

Sin embargo, este derecho también establece ciertos parámetros, como por 

ejemplo “La libertad de trabajo” contemplada en el Art. 66 núm. 17 de la Constitución de 

la República del Ecuador (2008), que determina:  

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 17. El 

derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo 

gratuito o forzoso, salvo los casos que determine la ley. (…) b) La 

prohibición de la esclavitud, la explotación, la servidumbre y el tráfico y 

la trata de seres humanos en todas sus formas. El Estado adoptará medidas 

de prevención y erradicación de la trata de personas, y de protección y 

reinserción social de las víctimas de la trata y de otras formas de violación 

de la libertad. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág.30)  

Por lo tanto, la “Libertad de Trabajo” no es más que el hecho de que cualquier 

ciudadano ecuatoriano o extranjero radicado en el Ecuador, decida qué trabajo desea 

realizar y el mismo sea bien remunerado tomando en cuenta el esfuerzo físico que va a 

realizar; y, finalmente se respeten sus derechos constitucionales sin que exista ningún 

trato inhumano en el mismo, incluso cumpliendo los horarios laborales establecidos.  

 Si bien, el Código de Trabajo no refleja esta figura como una causal de 

terminación de la relación laboral, la Constitución de la República del Ecuador reconoce 

entre los derechos a la libertad, el derecho a que ninguna persona realice actos, acciones 

primero prohibidas por la ley y mucho menos en contra de su voluntad.  

 Por ende, si un trabajador siente la necesidad de dar por terminada la relación 

laboral, sea mediante su renuncia o solicitando su retiro voluntario, y esta es aceptada por 

su empleador, la misma es legal y valida por lo tanto no sería un hecho controvertido. Es 

más, se adecúa a la causal prevista en el Art. 169 núm. 2 del Código de Trabajo, esto es, 

 
3 Se entiende como deber social, lo que obligatoriamente debe ser tutelado por el estado a través 

del incentivo de políticas públicas que estimulen el trabajo en todas sus modalidades, así como 

también, a través de la protección de los derechos laborales de todas las trabajadoras y 

trabajadores. (Corte Constitucional del Ecuador, 2014, pág. 20) 
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“por acuerdo entre las partes”, que de acuerdo al Art. 385 del mismo cuerpo legal, ordena 

una bonificación siendo esta, la bonificación por desahucio. 

 Tomando en cuenta que esta ni siquiera se adecúa a los tipos de contrato que no 

garantizan el pago de la bonificación por desahucio o a las prohibiciones del pago de la 

bonificación por desahucio contemplados en el Art. 170 del Código de Trabajo.  

 La Corte Nacional de Justicia (2017), como caso análogo mediante un fallo de 

triple reiteración ha determinado que:  

La jubilación patronal es un beneficio autónomo e independiente a 

las indemnizaciones por despido intempestivo, retiro voluntario, desahucio 

o cualquier otra forma de terminación de la relación laboral (…) de tal 

manera que por su concepto y naturaleza es totalmente distinto a las 

indemnizaciones por despido intempestivo, desahucio, renuncia 

voluntaria, supresión de partida, o de cualquier otra forma prevista en la 

Ley; por lo tanto, es absolutamente distinto a las indemnizaciones por 

despido intempestivo o cualquier otra fórmula de terminación de la 

relación laboral, y el monto pagado esté dentro de los límites previstos en 

el Mandato Constituyente Nro. 4. (pág. 4) 

 Lo interesante de este fallo de triple reiteración, es que, si bien se pronuncia 

respecto al pago de la Jubilación Patronal, determina incluso que el resto de 

indemnizaciones o bonificaciones son autónomas entre sí. Es decir, no sé establece que 

por ejemplo por haber cobrado los valores por concepto de acogerse a la figura de retiro 

voluntario, ya no sé debe cancelar la indemnización por desahucio, ya que estas no son 

conexas entre sí sino independientes y por el principio de irrenunciabilidad, el trabajador 

puede solicitar el pago de los mismos.  

Término de la Relación Laboral y Pago del Desahucio 

El desahucio es una forma de terminar la relación laboral, en la cual se procede a 

entregar una indemnización o bonificación conforme lo determina el Código de Trabajo 

(2015) en su Art. 185, que establece:  

Bonificaciones por desahucio.- En los casos de terminación de la 

relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el 

trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por 

ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de 



 

19 
 

los años de servicio prestados a la misma empresa o empleador. Mientras 

transcurra el plazo de treinta días en el caso de la notificación de 

terminación del contrato de que se habla en el artículo anterior pedido por 

el empleador, y de quince días en el caso del desahucio solicitado por el 

trabajador, el inspector de trabajo procederá a liquidar el valor que 

representan las bonificaciones y la notificación del empleador no tendrá 

efecto alguno si al término del plazo no consignare el valor de la 

liquidación que se hubiere realizado. Lo dicho no obsta el derecho de 

percibir las indemnizaciones que por otras disposiciones correspondan al 

trabajador. (pág. 57) 

Sin embargo, no solo existe este beneficio a favor del trabajador, sino también a 

favor del empleador cuando este aviso no ha sido dado por el trabajador con quince días 

de anticipación. En esos casos, será el trabajador quien cancelará los quince días de 

desahucio por cuanto este pedido no ha sido conocido y mucho menos aceptado por su 

empleador. 

El Código de Trabajo (2015), establece taxativamente en su Art. 170 las 

excepciones del pago de la bonificación por desahucio y determina:  

Art. 170.- Terminación sin desahucio. - En los casos previstos en 

el artículo 169, numeral 3 de este Código, la terminación de la relación 

laboral operará sin necesidad de desahucio ni otra formalidad; bastará que 

se produzca la conclusión efectiva de la obra, del período de labor o 

servicios objeto del contrato, que así lo hayan estipulado las partes por 

escrito, y que se otorgue el respectivo finiquito ante la autoridad del 

trabajo. (Código de Trabajo, 2015, pág. 67) 

En estos casos, se determina claramente ya una prohibición para solicitar esta 

bonificación. No así, en el caso de que el trabajador solicite acogerse a la renuncia 

voluntaria para dar por terminada la relación laboral, y esta es aceptada, puesto que se 

entendería un acuerdo entre las partes, conforme se establece en el Art.169 núm. 2 y la 

cual sí establece que el trabajador será beneficiado con esta bonificación por desahucio, 

en los términos establecidos en el Art. 185 del Código de Trabajo.   

Existe una breve similitud entre renuncia y retiro voluntario, y es que la 

característica de las dos es que se consideran una forma de terminación de la relación 
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laboral de forma unilateral. Sin embargo, lo interesante del retiro voluntario es que si bien 

es una forma de dar por terminada la relación laboral, esta a más de ser un deseo del 

trabajador, le garantiza el cobro de una indemnización por acogerse a los beneficios que 

contempla esta figura, beneficios que de paso son independientes a los que establece por 

ejemplo el pago de la jubilación patronal, o el pago del beneficio del desahucio, toda vez 

que son independientes entre sí.  

Y, más allá de eso una vez que estos han sido aceptados configura el acuerdo que 

existe entre el empleador y el trabajador, y garantiza el pago del beneficio del desahucio, 

ya que no se encuentra inmersa en las causales o prohibiciones estipuladas en el Art. 170 

del Código de Trabajo. 

Por lo tanto, la pregunta que nos ocupa es ¿El acogerse a la figura del retiro 

voluntario, garantiza el pago de la bonificación por desahucio? La única respuesta es si, 

toda vez que aceptado este pedido por el empleador constituye un acuerdo y siguiendo la 

línea del Art. 169 núm. 2 en concordancia con el Art. 184 del Código de Trabajo, en 

concordancia con los Art. 4, 5, 7 del Código de Trabajo, este vacío jurídico o dudas en 

cuanto a que norma aplicar, se debe interpretar de forma favorable hacia el trabajador, 

tomando en cuenta que ni siquiera el trabajador puede renunciar a estos beneficios por el 

principio de irrenunciabilidad, que los ha adquirido en razón del tiempo.  

Adicionalmente, la Constitución de la República del Ecuador (2008), señala que: 

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes 

principios: 

(…) 2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula 

toda estipulación en contrario. 3. En caso de duda sobre el alcance de las 

disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, 

estas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas trabajadoras. 

(…). (Constitución de la República, 2008, pág. 101) 

 Por lo tanto, esta duda en cuanto a si se debe cancelar esta bonificación adicional 

o no, no puede estar supeditada a otras normas, acuerdos ministeriales o mandatos 

constituyentes, toda vez que la misma Constitución de la República del Ecuador (2008), 

incluso por el principio de supremacía contemplado en el Art. 424 que establece:  

Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre 

cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder 
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público deberán mantener conformidad con las disposiciones 

constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La 

Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos 

ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los 

contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma 

jurídica o acto del poder público. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, pág. 126)  

Por lo tanto, es lógico que esta indemnización o bonificación por desahucio si 

debe ser cancelada por mandato constitucional y legal, y más aún cuando ni siquiera se 

encuentra prohibida por la ley, sino que más bien la garantiza con el previo cumplimiento 

de los presupuestos establecidos. Solo de esta forma se garantizaría que el trabajador ha 

sido cobijado por los administradores de justicia y se le ha garantizado su derecho 

constitucional a recibir esta bonificación que le merece.  

Para León R, (2012) “Se la considera norma suprema, por ser la primera de las 

normas del ordenamiento jurídico, que define el sistema de fuentes formales del derecho 

y porque prevalece sobre cualquier otra norma.” (pág. 712) 

Por ende, al determinar que “prevalece” sobre cualquier otra norma, se entiende 

que esta es superior, obtiene el carácter de “Jerarquía” ante cualquier otra norma o 

disposición, las mismas que deben ir incluso apegados a esta. En tal virtud, sus normas 

claramente son exigibles ante cualquier organismo Judicial y de inmediata aplicación, 

porque nace del poder originario. 

Así también, esta Jerarquía Normativa4 se encuentra desarrollada en concordancia 

con el Código Orgánico de la Función Judicial (2015), el mismo que tipifica en su artículo 

4 lo siguiente: 

Art. 4.- PRINCIPIO DE SUPREMACIA CONSTITUCIONAL. - 

Las juezas y jueces, las autoridades administrativas y servidoras y 

servidores de la Función Judicial aplicarán las disposiciones 

constitucionales, sin necesidad que se encuentren desarrolladas en otras 

 
4 "( ... ) Se constituye en un derecho transversal a todo el ordenamiento jurídico, por cuanto implica el 

respeto a la Constitución como la norma jerárquicamente superior que consagra los derechos 

constitucionales reconocidos por el Estado; prevé la existencia de normas jurídicas, previas, claras, públicas 

y aplicadas por las autoridades competentes, con lo cual se logra la certeza del derecho en cuanto a la 

aplicación normativa ( ... ) " (Corte Constitucional del Ecuador, 2015, pág. 21) 
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normas de menor jerarquía. En las decisiones no se podrá restringir, 

menoscabar o inobservar su contenido. (Código Orgánico de la Función 

Judicial, 2015, pág. 3) 

Es decir, los administradores de justicia, están obligados a garantizar estos 

derechos constitucionales que se encuentran establecidos, en la forma que favorezca a la 

clase trabajadora por el principio in dubio pro operario y de progresividad. 

 

4.2 Marco Legal y Constitucional 

 Derecho al Trabajo 

Previo a entrar a analizar el “Trabajo” como Derecho Constitucional, es 

importante conocer como se lo define. El trabajo en términos del Dr. Ossorio M. (2018), 

corresponde a la:  

Acción y efecto de trabajar. Esfuerzo humano aplicado a la 

producción de riqueza, y en esta acepción se emplea en contraposición a 

capital (v.). A su vez trabajar quiere decir, entre otras cosas, ocuparse en 

cualquier ejercicio, obra o ministerio. Jurídicamente, esta voz tiene 

importancia en cuanto se refiere a las diversas modalidades de realizar esa 

actividad, las cuales son examinadas en otros artículos. A ese enfoque 

laboral estricto o predominante cabe agregar otros significados de relieve: 

toda obra, labor, tarea o faena de utilidad personal o social, dentro de lo 

lícito. | Empleo, puesto, destino. | Cargo. | Oficio. | Profesión. | Dificultad. 

obstáculo. | Operación de máquina. aparato, utensilio o herramienta 

aplicado; a un fin (Dic. Der. Usual). (pág. 954) 

 En otras palabras, el hablar de trabajo se refiere a esfuerzo físico que se puede 

prestar, de hecho eso es lo que diferencia al trabajador, de un empleado. Definiendo, así 

como obrero al primero y a quien presta su trabajo intelectual como empleado.  

 La OIT en la obra del Maul D, (2019) respecto al trabajo se ha entendido como:  

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define al trabajo 

como el conjunto de actividades humanas, remuneradas o no, que 

producen bienes o servicios en una economía, o que satisfacen las 

necesidades de una comunidad o proveen los medios de sustento 



 

23 
 

necesarios para los individuos. El empleo es definido como "trabajo 

efectuado a cambio de pago (salario, sueldo, comisiones, propinas, pagos 

a destajo o pagos en especie)" sin importar la relación de dependencia (si 

es empleo dependiente-asalariado, o independiente-autoempleo). (pág. 92) 

 Es decir, la principal característica de “trabajo” es el hecho de realizar una 

actividad humana, de contribuir prestando servicios lícitos y personales a la sociedad. Así 

mismo, que estos servicios o actividades que uno realice se ajusten a las necesidades de 

la sociedad.  

Así también se encuentra el pensamiento de Grisolia J, (2015) con respecto al 

trabajo y lo define como: “En sentido amplio se puede definir el trabajo humano como 

toda actividad realizada por el hombre, con su esfuerzo físico o intelectual, que produce 

bienes y servicios y que tiene por objeto convertir las cosas, es decir, transformar la 

realidad.” (pág. 7)  

La Constitución de la República del Ecuador (2008), en su artículo 33 respecto al 

Derecho al Trabajo establece:  

El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, 

fuente de realización. personal y base de la economía. El Estado 

garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una 

vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de 

un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, pág. 14)  

Como bien se puede observar, es el Estado quien debe garantizar este derecho, 

puesto que va de la mano con el Derecho a la Vida Digna, ya que, es una forma en la que 

una persona a través de su fuerza física adquiere un derecho a una justa remuneración 

acorde a las actividades que desempeña. 

Una “Vida Digna” como Derecho Constitucional, garantiza de igual forma el 

Derecho al trabajo, pues la Constitución de la República (2008), establece:  

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 2. El 

derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, 

agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, 

empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros 
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servicios sociales necesarios. (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, pág. 29) 

Se establece una conexión entre los dos, tomando en cuenta que una persona que 

presta sus servicios lícitos y personales, mediante su fuerza física a fin de que se le 

entregue una remuneración a cambio de su trabajo, puede acceder a todos los beneficios 

contemplados en lo que abarca derecho a la vida digna, como salud, alimentación, 

educación, vestido, entre otros.  

 El Dr. Ossorio M. (2018), define a la remuneración como: “Remuneración 

Recompensa o premio en general. | Todo pago de servicios. | Cantidad concreta a que 

asciende esa retribución. (V. HONORARIOS, JORNAL, SALARIO, SUELDO, 

TRABAJO DESTAJO)” (pág. 835) 

 Es decir, claramente se establece que la remuneración5 se la entiende como una 

recompensa por el trabajo que desempeña cada trabajador, la cual en nuestra legislación 

debe ir acorde al tiempo de labor y la actividad que se ha de realizar, esta remuneración 

no puede ser inferior a un SBU, puesto que de ser así incluso incurriría en sanciones o en 

su lugar se debería a futuro cancelar la diferencia salarial de iniciarse un proceso judicial.  

Otra característica del Derecho al Trabajo, es que debe ser una actividad lícita 

conforme lo determina Grisolia J (2015), quien señala:  

En cambio, para el derecho del trabajo el concepto es más estricto. 

Se circunscribe a toda actividad lícita prestada a otro - persona física o 

jurídica (empleador individual o empresa) - a cambio de una 

remuneración: el derecho del trabajo no se ocupa de todo el trabajo 

humano sino sólo del trabajo en relación de dependencia. (pág. 11) 

La RAE, (2014), define a lo lícito como “Justo, permitido, según justicia y razón. 

Que es de la ley o calidad debida.” (p. 537) criterio con el que comparte el Dr. Ossorio M 

 
5 Resulta preciso anotar que la remuneración salarial es uno de los aspectos de las condiciones de 

trabajo que más directamente influyen en la vida diaria de los trabajadores. Desde sus primeros 

años de existencia, el centro de la acción la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ha 

girado en torno al nivel de los salarios, y la Organización ha luchado constantemente por 

establecer normas que garanticen y protejan el derecho de los trabajadores a percibir un salario 

justo. (…) En cambio, para los trabajadores representa el nivel de vida que pueden tener, un 

incentivo para adquirir calificaciones y, por último, una fuente de satisfacción frente al trabajo 

realizado. (Corte Constitucional del Ecuador, 2012, pág. 10) 
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(2018), quien establece que lo licito se entiende como “Legal, Justo. Permitido social, 

moral o religiosamente. Razonable. (p. 560) 

Por lo tanto, lo lícito no es más que la acción de realizar actividades que se 

encuentren en primer lugar permitidas por la ley o amparadas por el ámbito legal; y, que 

además de esto no solo debe estar normado para ser respetado, sino que moralmente sean 

acciones encaminadas a realizar un bien para la sociedad, que contribuyan al desarrollo 

social y económico de un lugar determinado. De tal forma que, cualquier tipo de actividad 

considerada ilícita, contraria a la ley o moralmente negativa tanto personal como 

socialmente, no sé la consideraría un trabajo justo, por el cual se deba solicitar un justo 

pago o peor aún reclamar indemnizaciones o bonificaciones adicionales.   

Una característica adicional es que existe un horario o jornada de trabajo 

determinado el cual debe ser respetado por el empleador, con el ánimo de no perjudicar a 

la clase trabajadora, extendiendo sus jornadas laborales sin el justo pago de lo que refiere 

por ejemplo horas extraordinarias y suplementarias. 

El Dr. Ossorio M (2018), define a la jornada de trabajo como:  

Duración máxima que la ley permite trabajar a una persona en las 

24 horas de cada día o en el transcurso de una semana, y así se habla con 

frecuencia de la jornada de 40 o 48 horas. Por regla general, la jornada es 

de 8 horas diarias, que a veces pueden distribuirse desigualmente en todos 

los días de la semana, a condición de que no excedan de 48 semanales. La 

jornada se reduce cuando el trabajo es nocturno o se realiza en lugares 

insalubres o peligrosos. Como también puede exceder de las 8 horas diarias 

si se trata de trabajos intermitentes. No faltan legislaciones que han 

reducido el tiempo de trabajo a 44 horas semanales, y aún existe una 

tendencia muy acentuada a limitar a 40 horas el trabajo semanal. Dicha 

duración rige en los trabajos manuales habituales, ya que, en la esfera 

administrativa, sobre todo en la oficial, se ha generalizado la jornada de 7 

horas y se han reducido a 5 los días laborables por semana. (pág. 521) 

Observamos que en realidad este criterio se comparte, sobre todo en cuanto las 

horas permitidas tanto en nuestra legislación como a nivel nacional. Por ende, nace la 

interrogante de ¿Cómo se determinó estas horas de trabajo diario? La respuesta la tenemos 

al referirnos a la Organización Internacional de Trabajo, pues el 10 de junio 1930, se llevó 
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a cabo la Conferencia General sobre las horas de Trabajo, el cual determino y recomendó 

a todos sus estados parte cuantas son las horas de trabajo que se debe establecer para cada 

trabajador, siendo así, Maul D, (2019), establece que:  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 

forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veintiocho de junio 

de mil novecientos treinta, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930, 

y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: Artículo 2 A 

los efectos del presente Convenio, la expresión horas de trabajo significa 

el tiempo durante el cual el personal esté a disposición del empleador; 

estarán excluidos los descansos durante los cuales el personal no se halle 

a la disposición del empleador. Artículo 3 Las horas de trabajo del personal 

al que se aplique el presente Convenio no podrán exceder de cuarenta y 

ocho por semana y ocho por día, reserva de las disposiciones de los 

artículos siguientes. (pág. 113) 

Por lo tanto, esta recomendación fue aceptada e incorporada en nuestra 

legislación, siendo así que esta jornada de trabajo establecida se ha venido respetando y 

se ha mantenido hasta la presente fecha, con el ánimo de garantizar una justa jornada de 

trabajo para cada trabajador.  

Es así que el Código de Trabajo (2015), respecto a la jornada máxima de trabajo 

establece:  

Art. 47.- De la jornada máxima. - La jornada máxima de trabajo 

será de ocho horas diarias, de manera que no exceda de cuarenta horas 

semanales, salvo disposición de la ley en contrario. El tiempo máximo de 

trabajo efectivo en el subsuelo será de seis horas diarias y solamente por 

concepto de horas suplementarias, extraordinarias o de recuperación, 

podrá prolongarse por una hora más, con la remuneración y los recargos 

correspondientes. (pág. 26) 

En tal virtud, se advierte tres características esenciales del derecho al trabajo, las 

cuales son:  
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- El trabajador a diferencia del servidor público, presta su fuerza física más no 

intelectual.  

- El trabajador presta sus servicios lícitos y personales a cambio de una 

remuneración; y, 

- El trabajador, debe tener una jornada máxima de trabajo de 8 horas diarias, sin 

perjuicio de que pueda trabajar horas extraordinarias o suplementarias, 

siempre y cuando las mismas sean retribuidas por su justo precio.  

La Constitución de la República (2008), establece en su Art. 325 lo siguiente:  

Art. 325.- El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen 

todas las modalidades de trabajo, en relación de dependencia o autónomas, 

con inclusión de labores de autosustento y cuidado humano; y como 

actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores. pág. 

101) 

De igual forma, estas actividades que desempeñan por cierto período de tiempo, 

dan derecho a que obtenga una bonificación adicional en los términos y condiciones que 

regule, la Constitución de la república, las recomendaciones de la OIT y el Código de 

Trabajo; así como cualquier otro tipo de indemnización que se establezca por ejemplo en 

la celebración de un Contrato Colectivo, el mismo que busca otorgar mejores y mayores 

beneficios de los que ya se han garantizado a la clase trabajadora.  

Hay que tomar en cuenta que tanto las indemnizaciones, como las bonificaciones, 

en el caso que nos ocupa “la bonificación del desahucio”, son independientes y autónomas 

y esta se garantiza sobre la base del derecho al trabajo que el mismo Estado a garantizado 

a cada uno de sus ciudadanos. Por lo tanto, es el mismo Estado quien debe garantizar a 

través de sus diferentes funcionarios sobre todo judiciales, que a cada uno de los 

trabajadores se entregue una justa indemnización y unas justas bonificaciones acorde a 

las actividades desempeñadas y por el período de tiempo que lo haya realizado.    

La Constitución de la República del Ecuador (2008), establece incluso los 

principios por los que se regirá el Derecho al Trabajo, contemplado en el Art. 326 y 

determina:  

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes 

principios: 
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1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y 

del desempleo. 2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. 

Será nula toda estipulación en contrario. 3. En caso de duda sobre el 

alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en 

materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las 

personas trabajadoras. 4. A trabajo de igual valor corresponderá igual 

remuneración. 5. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en 

un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, 

seguridad, higiene y bienestar. 6. Toda persona rehabilitada después de un 

accidente de trabajo o enfermedad, tendrá derecho a ser reintegrada al 

trabajo y a mantener la relación laboral, de acuerdo con la ley.  7. Se 

garantizará el derecho y la libertad de organización de las personas 

trabajadoras, sin autorización previa. Este derecho comprende el de formar 

sindicatos, gremios, asociaciones y otras formas de organización, afiliarse 

a las de su elección y desafiliarse libremente. De igual forma, se 

garantizará la organización de los empleadores.8. El Estado estimulará la 

creación de organizaciones de las trabajadoras y trabajadores, y 

empleadoras y empleadores, de acuerdo con la ley; y promoverá su 

funcionamiento democrático, participativo y transparente con 

alternabilidad en la dirección. 9. Para todos los efectos de la relación 

laboral en las instituciones del Estado, el sector laboral estará representado 

por una sola organización. 10. Se adoptará el diálogo social para la 

solución de conflictos de trabajo y formulación de acuerdos. 11. Será 

válida la transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia 

de derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez competente. 

12. Los conflictos colectivos de trabajo, en todas sus instancias, serán 

sometidos a tribunales de conciliación y arbitraje. 13. Se garantizará la 

contratación colectiva entre personas trabajadoras y empleadoras, con las 

excepciones que establezca la ley. 14. Se reconocerá el derecho de las 

personas trabajadoras y sus organizaciones sindicales a la huelga. Los 

representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias en estos 

casos. Las personas empleadoras tendrán derecho al paro de acuerdo con 

la ley. 15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y 

saneamiento ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad social, 
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energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción 

hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de 

combustibles, transportación pública, correos y telecomunicaciones. La 

ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios. 

16. En las instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado 

en las que haya participación mayoritaria de recursos públicos, quienes 

cumplan actividades de representación, directivas, administrativas o 

profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la administración 

pública. Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán 

amparados por el Código del Trabajo. (pág. 102) 

Como bien se observa, la Constitución de la República del Ecuador es garantista 

de Derechos. Sin embargo, el cumplimiento de los mismos no solo es que se transmite a 

los ciudadanos, sino más bien a los administradores de justicia, los cuales tienen el deber 

legal y moral de velar por el cumplimiento y evitar cualquier tipo de vulneración a la clase 

trabajadora por parte del empleador, de esta forma se garantizaría incluso su derecho a la 

Seguridad Jurídica, y Tutela Judicial Efectiva, para que los trabajadores siendo la parte 

más débil se sientan seguros de que sus derechos se encuentran plenamente protegidos.  

Finalmente, Ruiz, A, (2016) con la diferente recopilación de sentencias emitidas 

por la Corte Constitucional de Justicia define el Derecho al trabajo como:  

De esta manera, dentro de los derechos del Buen Vivir, la 

Constitución reconoce el derecho al trabajo en el artículo 33, como un 

derecho y deber social que se articula como un derecho económico, fuente 

de realización personal y base de la economía; el cual debe ser garantizado 

en dignidad y vida decorosa y justa; e indicando que el mismo se debe 

desempeñar en condiciones saludables. (pág. 52) 

 En tal razón, lo que busca garantizar el Estado mediante este derecho, es que el 

mismo se configure con el ánimo de que cada persona realice trabajos adecuados, licitos 

y que contribuyan en algo para la sociedad. Que este derecho, mediante una justa 

remuneración garantice una vida digna al trabajador y su familia; y, finalmente que este 

trabajo se realice en lugares en los que se goce de condiciones saludables, que no 

perjudique al trabajador con enfermedades laborales a corto, mediano o largo plazo, o en 

su lugar que contando con un lugar adecuado, el trabajador no se vea perjudicado por 

accidentes de trabajo que pongan en riesgo su vida.  
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 Derecho a una Justa Remuneración 

 En la actualidad, existen criterios en los que se determina que tanto remuneración, 

como salario resultan sinónimos, puesto que los mismos se cancelan a un trabajador sobre 

la base de la prestación de sus servicios lícitos y personales.  

 Sin embargo, Montaña P. (2012), respecto a la remuneración y salario lo siguiente:  

El salario es considerado una forma de remuneración o pago, por 

lo cual para muchos, salario y remuneración son dos partes de la 

compensación salarial, y por lo tanto significan lo mismo. Sin embargo, 

otras personas señalan que el salario es solo una parte de la remuneración, 

e incluso puede ser una parte menor. (pág. 140) 

Aunque resulte quizá similar, tanto salario como remuneración si son dos temas 

diferentes. Pues por un lado al hablar de salarios nos remitimos a los parámetros 

establecidos por la normativa legal de cada país, es decir, esta normativa determina como 

salario a los valores mínimos que debe recibir cada trabajador, denominándolo así “salario 

básico unificado (SBU)”. En tanto que, respecto a la remuneración se considera el SBU 

que recibe el trabajador, más el resto de compensaciones que se cancela junto con este. 

Por ejemplo, valores por concepto de antigüedad, horas extraordinarias, horas 

suplementarias, etc. En otros términos, la sumatoria de todos estos valores, se determina 

como remuneración justa6.  

Por ejemplo, el Código de Trabajo (2015), en cuanto a remuneración en su Art. 

79, establece:  

Igualdad de remuneración. - A trabajo de igual valor corresponde 

igual remuneración.  

Un trabajo se considerará de igual valor a otro cuando la naturaleza de las 

funciones o tareas efectivamente encomendadas, las condiciones 

profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, los factores 

estrictamente relacionados con su desempeño y las condiciones laborales 

en las que dichas actividades se llevan a cabo sean equivalentes, para lo 

 
6 Es importante considerar, entonces, que la remuneración justa es un derecho de los trabajadores que a su 

vez constituye un medio para el desarrollo de su plan de vida, por lo que se encuentra vinculado de manera 

muy estrecha con un elemento vital, como lo es la dignidad humana. Es decir, la remuneración justa 

permitirá al individuo la satisfacción de sus necesidades y las de su familia, para llevar una vida digna. 

(Corte Constitucional del Ecuador, 2015, pág. 12) 
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cual el empleador debe contar con parámetros de designación de grados 

infernos y establecimiento de funciones para cada puesto de trabajo, a fin 

de fomentar la objetividad en el trabajo de cada empleado y la 

competitividad entre éstos, con un balance homogéneo de candidatos en 

procesos de selección, calificaciones a través de puntaje para el 

otorgamiento de beneficios, aumentos de salarios o promociones, sin que 

pueda existir discriminación en razón de nacionalidad, edad, sexo, género, 

etnia, idioma, religión, filiación política, orientación sexual, estado de 

salud, discapacidad, o diferencia de cualquier otra índole. (pág.34) 

 Por otro lado, en cuanto a salario el mismo Código de Trabajo (2015), expresa:  

Art. 80 Salario y sueldo. - Salario es el estipendio que paga el 

empleador al obrero en virtud del contrato de trabajo; y sueldo, la 

remuneración que por igual concepto corresponde al empleado. El salario 

se paga por jornadas de labor y en tal caso se llama jornal; por unidades de 

obra o por tareas. El sueldo, por meses, sin suprimir los días no laborables. 

(pág. 35) 

En el presente caso, se puede advertir como una característica que tanto el salario 

como la remuneración se cancelan al trabajador como fruto de su trabajo que ha de 

prestar. Por otro lado, el Código de Trabajo define a la Remuneración como el “sueldo” 

que corresponde a cada empleado.  

En el fondo, lo que se busca garantizar es que no exista ningún trato 

discriminatorio hacia otro trabajador que desempeñe las mismas actividades de trabajo, 

en los mismos horarios y en la misma institución o empresa pública o privada, y que su 

remuneración sea diferente hacia el resto, hecho que incluso atentaría su derecho de 

igualdad ante el resto, contemplado en el artículo 66 numeral 4 de la Constitución de la 

República del Ecuador, conforme lo ha señalado León R, (2012) “El concepto se utiliza 

para mencionar nociones de Justicia e igualdad social con valoración de la individualidad. 

La equidad representa un equilibrio entre la justicia natural y la ley positiva” (pág. 703). 

 Ahora bien, la OIT ya busco una forma de proteger el salario de cada trabajador, 

es así que el Dr. Maul D (2019), expresa:  

La Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
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Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 junio 

1949 en su trigésima segunda reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la protección del salario, adopta, con 

fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la protección del 

salario, 1949: 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio, el término salario significa la 

remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de 

cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por 

la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 

de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último 

haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba 

prestar. (pág. 45) 

La OIT como el organismo máximo de protección de derechos de trabajadores, ya 

estableció los parámetros de lo que es un salario y la forma en la que se debe cancelar. 

Sin embargo, este organismo con el ánimo de no entrometerse en las decisiones de cada 

Estado y respetando su soberanía7, determina que este salario básico en primer lugar deba 

cancelarse en efectivo, entiéndase efectivo como dinero de curso legal. Pero, más allá de 

eso establece que este salario será fijado por la legislación nacional, esto por cuanto el 

mismo se fija de acuerdo al método de cálculo que determine cada país. Así por ejemplo, 

nuestro país establece quienes son los competentes para fijar o establecer cual será el SBU 

en cada año, pues el Código de Trabajo (2015), establece en su artículo 117 lo siguiente:  

Art. 117.-Remuneración Unificada. - Se entenderá por tal la suma 

de las remuneraciones sectoriales aplicables a partir del 1 de enero del 

2000 para los distintos sectores o actividades de trabajo, así como a las 

remuneraciones superiores a las sectoriales que perciban los trabajadores, 

 
7 La soberanía es el ejercicio de la autoridad que reside en un pueblo y que se ejerce por medio de sus 

órganos constitucionales representativos, pudiendo de igual manera establecerla como la autoridad suprema 

del poder público y como la alteza o excelencia no superada en cualquier orden inmaterial. Para Rousseau, 

el soberano es el pueblo, sin embargo, cada ciudadano es soberano y subdito al mismo tiempo, ya que 

contribuye a la creación de la autoridad (por lo tanto forma parte de ella), pero a su vez se encuentra 

sometido a esta misma autoridad y está obligado a obedecerla. De esta forma, la soberanía entendida como 

un atributo del Estado, debe ser comprendida tanto desde el ámbito interno como del externo. (Corte 

Constitucional del Ecuador, 2012, pág. 5) 
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más los componentes salariales incorporados a partir de la fecha de 

vigencia de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador. El 

Estado, a través del Consejo Nacional de Trabajo y Salarios, establecerá 

anualmente el sueldo o salario básico unificado para los trabajadores 

privados. La fijación de sueldos y salarios que realice el Consejo Nacional 

de Trabajo y Salarios, así como las revisiones de los salarios o sueldo por 

sectores o ramas de trabajo que propongan las Comisiones Sectoriales, se 

referirán exclusivamente a los sueldos o salarios de los trabajadores sujetos 

al Código del Trabajo del sector privado. (pág. 46) 

Por el principio de progresividad y no regresividad, es necesario recalcar que los 

valores que se han fijado anualmente por concepto de salario básico unificado, nunca 

pueden ser inferiores al último que se fijó. Así por ejemplo si se fijo para el año 2023 en 

$450,00, este no se puede ver perjudicado para el 2024 y establecer un monto mínimo, 

sino que puede ser igual o superior a este valor.  

Así por ejemplo De la Cueva (2008), respecto al principio de progresividad y no 

regresividad determina:  

El principio de progresividad es un principio interpretativo que 

establece que los derechos no pueden disminuir, por lo cual, al sólo poder 

aumentar, progresan gradualmente. Es importante notar que la naturaleza 

de este principio depende del ámbito en el que esté incorporado y de la 

actividad para la que se aplique. (…) Debe proponerse desentrañar el 

contenido de cada norma, esto es, determinar en qué consiste el 

mandamiento, cuál es el deber que impone, su alcance o extensión y sus 

limitaciones, y cuál es la medida de la sanción que debe imponerse al 

contraventor (…). (pág. 27) 

Se entiende entonces que, el principio de progresividad y no regresividad, busca 

aumentar beneficios en favor de la clase trabajadora, mejorar los beneficios que ya tienen 

y finalmente, reconocer nuevos beneficios, de tal forma que la situación económica, social 

y laboral del trabajador se vea mejorada.  

La Constitución de la República del Ecuador (2008), establece “Art. 326.- El 

derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: (…) 4. A trabajo de igual valor 
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corresponderá igual remuneración. (…)” (pág. 101) el mismo que tiene concordancia con 

el Art. 328, que establece:  

Art. 328.- La remuneración será justa, con un salario digno que 

cubra al menos las necesidades básicas de la persona trabajadora, así como 

las de su familia; será inembargable, salvo para el pago de pensiones por 

alimentos. El Estado fijará y revisará anualmente el salario básico 

establecido en la ley, de aplicación general y obligatoria. El pago de 

remuneraciones se dará en los plazos convenidos y no podrá ser 

disminuido ni descontado, salvo con autorización expresa de la persona 

trabajadora y de acuerdo con la ley. Lo que el empleador deba a las 

trabajadoras y trabajadores, por cualquier concepto, constituye crédito 

privilegiado de primera clase, con preferencia aun a los hipotecarios. Para 

el pago de indemnizaciones, la remuneración comprende todo lo que 

perciba la persona trabajadora en dinero, en servicios o en especies, 

inclusive lo que reciba por los trabajos extraordinarios y suplementarios, a 

destajo, comisiones, participación en beneficios o cualquier otra 

retribución que tenga carácter normal. Se exceptuarán el porcentaje legal 

de utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales y las remuneraciones 

adicionales. Las personas trabajadoras del sector privado tienen derecho a 

participar de las utilidades líquidas de las empresas, de acuerdo con la ley. 

La ley fijará los límites de esa participación en las empresas de explotación 

de recursos no renovables. En las empresas en las cuales el Estado tenga 

participación mayoritaria, no habrá pago de utilidades. Todo fraude o 

falsedad en la declaración de utilidades que perjudique este derecho se 

sancionará por la ley. (págs. 102-103) 

La presente disposición Constitucional establece un principio de proporcionalidad 

sobre la base de este Derecho Constitucional. En tal sentido, la Corte Constitucional del 

Ecuador, (2021) respecto al principio de proporcionalidad establece:  

Esta Corte ha señalado que el principio de proporcionalidad 

permite la existencia de una relación adecuada entre los medios de la 

potestad sancionatoria y las finalidades perseguidas por el Estado, 

logrando un equilibrio entre los beneficios que su implementación 

representa y los perjuicios que podría producir.  (pág. 9) 
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Es importante definir que el pago económico realizado al trabajador, va de la mano 

con cada una de las actividades que desempeña, garantizando un principio de 

proporcionalidad; y, de igualdad material y no discriminación en relación al resto de 

trabajadores que se encuentren ejecutando el mismo trabajo.  

El Dr. Maul D. (2019), determina que la OIT respecto a los justos salarios 

estableció que:  

Los salarios son, junto con el tiempo de trabajo, una de las 

condiciones de trabajo que más repercusión directa y tangible tiene en la 

vida diaria de los trabajadores. Aunque en la mayoría de los casos los 

salarios son necesarios para mantener a los trabajadores y sus familias, en 

muchas partes del mundo el acceso regular a un salario que permita cubrir 

estas necesidades no está garantizado. (pág. 236) 

Lo que ha buscado la OIT, es que todos los Estados que forman parte de dicha 

institución, tengan una guía respecto a la forma en la que se debe cancelar estas 

remuneraciones e indemnizaciones, permitiendo incluso cubrir sus necesidades básicas o 

sus canastas básicas familiares.  

Pero estas resoluciones van más allá de solo establecer un salario justo, tomando 

en cuenta que este va de la mano con lo que significa un trabajo decente. Maul D, (2019) 

respecto al trabajo decente y el salario justo determina:  

El trabajo decente promovido por la OIT implica generar 

suficientes puestos de trabajo para responder a las demandas de la 

población, pero también es un requisito indispensable que sean empleos 

productivos y de calidad, y que las trabajadoras y los trabajadores los 

ocupen en condiciones de libertad, igualdad, seguridad, salario justo y 

dignidad humana. (pág. 76)  

Es importante entender, que el derecho laboral va de la mano con varios derechos, 

y que este se genera primeramente partiendo desde un trabajo decente, hasta llegar a que 

este trabajo que prestara el trabajador, tenga un justo pago acorde a las actividades que 

desarrolla, sin que esto implique que el mismo sea inferior al salario básico unificado que 

puede garantizar cada gobierno o Estado, incluso se refleja el hecho de que se debe 

mejorar anualmente cada uno, considerando la economía de cada país.  
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Incluso, estos beneficios que se pueden extender a futuro, son los que a cada 

trabajador lo motivan y mejoran las relaciones laborales entre empleador y trabajador, 

quien prestara su mano de obra de forma eficiente y responsable para su empleador. 

Incluso, les permiten crear a cada trabajador un proyecto de vida tanto en el presente 

como en el futuro, es decir, un trabajador que gana un salario justo acorde a las actividades 

que desempeña, se proyecta a un estilo de vida diferente. Así también, una vez que ha 

cumplido con la edad en la que pueda acceder a su justa jubilación, o incluso una edad en 

la que pueda considerar acogerse al retiro voluntario, cuando ha alcanzado ya los años de 

servicio necesarios para poder acceder a todos los beneficios que contempla esta figura; 

y, de esta forma solicitar de manera independiente el pago de la bonificación del 

desahucio que le corresponde, por cuanto la relación laboral con su empleador a 

terminado de forma amigable y por acuerdo entre las partes, conforme lo contempla el 

Art. 169 núm. 2.  

El establecer una justa remuneración para cada uno de los trabajadores, permite 

incluso evitar la carga laboral tanto administrativa como judicial, pues un trabajador que 

se encuentra conforme con su remuneración, que recibe una compensación económica 

acorde a las actividades que desempeña, se sentirá conforme y no buscará activar estos 

mecanismos de reclamos laborales, que incluso por economía procesal, se pueden 

solucionar a lo interno de cada institución o empresa; y, de paso permitiría un correcto 

funcionamiento de sus actividades y un ambiente laboral adecuado.  

Lo que, en términos incluso económicos para el Estado, resulta bastante viable 

pues permite que no sea necesaria activar la vía judicial para reclamar estos valores que 

por ley les corresponden, de tal forma que se evitaría un gasto adicional al no ser necesario 

gastar en personal administrativo o judicial para ejercer su defensa. De tal suerte que, se 

daría cabida más bien para que activen la vía judicial personas que realmente lo necesitan, 

evitando incluso una dilatación o una sobrecarga laboral a los administradores de justicia.  

Así, el Dr. Ruiz A, (2016), respecto a una justa remuneración determina:  

En primer lugar, con el principio y el derecho a la igualdad. Bajo 

tal contexto, se desprende que el marco constitucional ecuatoriano no 

permite un trato discriminatorio entre trabajadores que, desempeñando las 

mismas labores y responsabilidades, sean objeto de distinta remuneración. 

La Corte ha considerado que en función del derecho a la igualdad, así como 

por la protección laboral que se establece para los trabajadores, estos 



 

37 
 

deberán gozar de igual remuneración cuando no haya fundamentos para 

justificar lo contrario; dicho de otro modo, ante idénticas funciones, 

labores y responsabilidades, corresponde la misma retribución económica 

para los trabajadores. (pág. 53) 

 Lo que se garantiza es que no exista trato desigual o discriminatorio, en ningún 

tipo de caso, sea por el pago de una remuneración mensual, sea por el pago de una 

indemnización al término de la relación laboral, o efectuar excepciones para pagar las 

bonificaciones que por ley le corresponden entre un trabajador y otro. Así por ejemplo, la 

Corte Nacional de Justicia, no puede tener criterios divididos en cuanto a un mismo 

hecho, que es lo que sucede en la actualidad en cuanto al pago de la bonificación por 

desahucio.  

 En este tipo de casos al existir criterios divididos refleja incluso un trato desigual 

y discriminatorio, cuando se desprende que a unos trabajadores en igualdad de 

condiciones que otros, no les asiste el derecho a la bonificación por desahucio pese a que 

la relación laboral ha terminado en el mismo sentido que su compañero, esto es por retiro 

voluntario, cumpliendo exactamente los mismos presupuestos, a quien, otro tribunal de 

la misma Corte Nacional de Justicia si ha garantizado su pago.  

 Por lo tanto, el pago de una justa remuneración va más allá que solo recibir su 

justo pago de forma mensual, cuando se encuentra laborando, sino también este derecho 

se extiende incluso al término de la relación laboral que es cuando más se debe proteger 

al trabajador, por cuanto pasara a tener o encontrarse en situación de desempleo y no tiene 

más que como único valor económico los que le corresponden al momento de su 

liquidación. Es decir, de haber terminado su relación laboral en el mismo sentido que su 

compañero por la figura de “retiro voluntario”, al cual, si le ordenaron su pago de 

bonificación por desahucio, se debe garantizar entonces el mismo derecho a todos y cada 

uno de los que se acojan a esta figura. 

Derecho a la Seguridad Jurídica 

El Dr. Ossorio M. (2018), define a la Seguridad Jurídica como:  

Condición esencial para la vida y el desenvolvimiento de las 

naciones y de los individuos que las integran. Representa la garantía de la 

aplicación objetiva de la ley, de tal modo que los individuos saben en cada 

momento cuáles son sus derechos y sus obligaciones, sin que el capricho, 
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la torpeza o la mala voluntad de los gobernantes pueda causarles perjuicio. 

A su vez, la seguridad limita y determina las facultades y los deberes de 

los poderes públicos. Como es lógico, la seguridad jurídica sólo se logra 

en los Estados de Derecho (v.). porque, en los de régimen autocrático y 

totalitario, las personas están siempre sometidas a la arbitrariedad de 

quienes detentan el poder. (pág. 878) 

La Seguridad Jurídica se entiende entonces, como la aplicación taxativa de la 

norma, tanto en el momento oportuno, así como en los tiempos previstos para cada caso. 

Por lo tanto, es un hecho que genera la certeza y la confianza absoluta de todos los 

ciudadanos, de que la norma se aplicara conforme se encuentra establecida y en la forma 

que cada caso lo requiere. Este tipo de normas, no sé puede alterar sino más bien respetar 

y aplicar de forma congruente, determinando la relación y su aplicación según el tema 

que lo amerite.  

En concordancia con lo manifestado, la Constitución de la República del Ecuador 

(2008), lo reconoce y garantiza, en virtud de que en su artículo 82, tipifica lo siguiente, 

“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes”. (pág. 30)  

Evidentemente este derecho consagrado en la norma suprema, lo que busca es que, 

si existen normas claras y de inmediata aplicación son los mismos jueces y toda autoridad 

los llamados en primer lugar a observarlas y respetarlas, para luego saberlas aplicar en el 

momento oportuno, por así garantizarlo el principio de supremacía jurídica, previsto en 

el Art. 425 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), que determina que las 

normas constitucionales prevalecen sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico, 

disponiendo el Art. 424 Ibidem, que cualquier norma jurídica que se contraponga a las 

normas constitucionales, carecerán de eficacia jurídica; más aún, cuando los operadores 

de justicia por mandato constitucional previsto en el Art. 172 Ibidem , están obligados a 

administrar justicia con sujeción a la Constitución y a la Ley. 

 La Corte Constitucional de Justicia (2013), al referirse al derecho a la seguridad 

jurídica, en su sentencia Nro. 0016-13-SEP-CC, Caso Nro. 1000-12-EP, Quito, D.M, 16 

de mayo del 2013, se pronuncia de la siguiente forma:  
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El artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador 

determina el derecho a la seguridad jurídica el mismo que tiene relación 

con el cumplimiento de los mandatos constitucionales, estableciéndose 

mediante aquel postulado una verdadera supremacía del contenido de la 

Carta Fundamental del Estado ecuatoriano. Para tener certeza respecto a 

una aplicación normativa, acorde a la Constitución, se prevé que las 

normas que formen parte del ordenamiento jurídico se encuentren 

determinadas previamente; además, deben ser claras y públicas; solo de 

esta manera se logra conformar una certeza de que la normativa existente 

en la legislación será aplicada cumpliendo ciertos lineamientos que 

generan la confianza acerca del respeto de los derechos consagrados en el 

texto constitucional. Mediante un ejercicio de interpretación integral del 

texto constitucional se determina que el derecho a la seguridad jurídica es 

el pilar sobre el cual se asienta la confianza ciudadana en cuanto a las 

actuaciones de los distintos poderes públicos. Para garantizar la seguridad 

jurídica dentro de un Estado Constitucional existen los procedimientos que 

corresponden a cada una de las acciones, dependiendo la causa sobre la 

cual se litigue. El respeto al trámite correspondiente constituye uno de los 

ejes centrales que permite el cumplimiento de las normas del debido 

proceso, y fomentan la seguridad jurídica en el país. (pág. 15) 

El caso de caso en análisis, no cabe duda que tenemos un ordenamiento jurídico 

claro, esto es, tenemos normas jurídicas como lo son los Arts. 184, 185 y 169 núm. 2 y 

170 del Código de Trabajo, que son normas previas, claras, públicas y previamente 

establecidas que determina cuando una persona tiene el derecho para endilgar una 

demanda solicitando la bonificación por desahucio; y, cuando esta bonificación no 

prospera conforme lo establece el Art. 170 del Código de Trabajo. Por lo tanto, por el 

derecho a la seguridad jurídica, no puede alegarse otros hechos o alguna norma jurídica 

como las previstas en el Mandato Constituyente8 Número 2 para restringir derechos 

constitucionales, con lo que se violentaría el principio de progresividad y no regresividad, 

previsto en el Art. 11.8 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), que 

 
8 Los “mandatos constituyentes” son decisiones políticas, inspiradas por el titular del Ejecutivo, que 

permiten concretar en leyes aquellas cuestiones que se consideran importantes para el país. Y, como señala 

el Reglamento, los “mandatos” son una expresión del ejercicio de los plenos poderes. (Ecuador., 2008, Pág. 

218) 
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garantiza las condiciones necesarias para el pleno reconocimiento de los derechos que 

tiene una persona. En este caso a obtener su justa indemnización por desahucio, por 

cuanto la relación laboral terminó por un acuerdo entre las partes, aun cuando esta 

terminación de la relación laboral pudo haber sido para acogerse a los beneficios del retiro 

voluntario, siendo figuras totalmente diferentes y autónomas la una con la otra, misma 

que incluso no se encuentra entre las causales o prohibiciones establecidas en el Art. 170 

de Código de Trabajo. 

Así también, el Código Orgánico de la Función Judicial (2009) ya hace referencia 

a la forma de aplicación de la norma Constitucional, cuando en su Art. 6 preceptúa: 

Interpretación Integral De La Norma Constitucional. - Las juezas y 

jueces aplicarán la norma constitucional por el tenor que más se ajuste a la 

Constitución en su integralidad. En caso de duda, se interpretarán en el 

sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos garantizados 

por la norma, de acuerdo con los principios generales de la interpretación 

constitucional. (pág. 4) 

De manera que, si tanto la norma constitucional como la norma legal dispone que 

los jueces deben actuar con base a la Constitución y la Ley, no cabe duda que así debe 

hacerse y protegerse al trabajador que reclama un derecho establecido en la Ley sustantiva 

y en la Constitución, y por tanto, en garantía del debido proceso, debe entregarle esta 

indemnización que le corresponde por el trabajo que ha prestado por todos sus años de 

servicio. 

Derecho a la Tutela Judicial Efectiva 

La Tutela Judicial efectiva es uno de los principios más importantes por el que se 

rige el Órgano Judicial y el mismo que busca garantizar el cumplimiento de cada uno de 

los derechos que le pertenecen a todo ciudadano ecuatoriano o extranjero. 

El Dr. Cabrera. B, (1994), respecto a la Tutela Judicial efectiva ha manifestado 

que, “El defensor podrá, sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados, interponer 

la acción de tutela en nombre de cualquier persona que se lo solicite o que este en 

situación de desamparo o indefensión”. (pág. 172) 

Este principio le garantiza a todo ciudadano el cumplimiento total de los derechos 

que solicita se le reconozcan a través de una resolución motivada y con base a cada una 
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de las pretensiones que se solicite en el contenido inicial de un proceso laboral, la misma 

que deberá ser respetada por cualquier institución pública o privada. 

La Constitución de la República del Ecuador (2008), establece un Capítulo 

dirigido a los Derechos de Protección, y en su artículo 75 señala: 

Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia 

y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con 

sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 

quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales 

será sancionado por la ley. (pág. 35) 

La Jurisprudencia de la Corte Constitucional, recogida en la Obra del Dr. Cueva, 

(2016), al respecto señala:  

El derecho a la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita, de sus 

derechos e intereses, consagrado en el artículo 75 de la Constitución de la 

República, debe ser entendido como el derecho de toda persona “a que se 

le haga justicia”, mediante un proceso que reconozca un conjunto de 

garantías básicas, como son: “a) A concurrir ante los tribunales de justicia 

y a obtener de ellos una sentencia útil; b) A acceder a una instancia judicial 

ordinaria y a lograr un control judicial suficiente sobre lo actuado…; c).- 

A un juez natural e imparcial; d) A la eliminación de las trabas que impidan 

u obstaculicen el acceso a la jurisdicción; e) A la interpretación de las 

normas reguladores de los requisitos de acceso a la jurisdicción en forma 

favorable a la admisión de la pretensión, evitándose incurrir en 

hermenéuticas ritualistas (in dubio pro actione); f).- A que no se 

desestimen aquellas pretensiones que padecen de defectos que pueden ser 

subsanados; g) A la no aplicación en forma retroactiva de nuevas pautas 

jurisprudenciales con relación a los requisitos de admisibilidad, a fin de 

evitar situaciones de desamparo judicial; h) A peticionar y obtener tutela 

cautelar para que no se torne ilusorio el derecho que se defiende; i) Al 

cumplimiento de todas las etapas del procedimiento legalmente previsto, 

el cual deberá asegurar la posibilidad del justiciable a ser oído, y a ofrecer 

y producir la prueba pertinente antes de dictarse sentencia; j) A una 

decisión fundada que haga mérito de las principales cuestiones planteadas; 
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k) A impugnar la sentencia definitiva; l) A tener la posibilidad de ejecutar 

en tiempo y forma la sentencia y, por ende, a su cumplimiento por parte de 

la autoridad condenada; m) Al desarrollo del proceso en una dimensión 

temporal razonable; n) A contar con asistencia letrada. (pág. 209) 

            Claramente se evidencia que la tutela judicial efectiva, primeramente, garantiza el 

acceso gratuito a la justicia que incluye el poder contar con un defensor sea privado o 

público en caso de que se carezca de recursos económicos para poder acudir a la misma. 

A recibir una atención oportuna, eficaz, en igualdad de condiciones, a recibir un trato 

equitativo9 entre las partes, a recibir una respuesta oportuna del juzgador, a recibir una 

sentencia motivada y dentro de los términos previstos en la Ley y fundamentalmente se 

haga respetar sus derechos que los tiene adquiridos, como en el caso en estudio, que se 

haga respetar el derecho de obtener el pago de la bonificación por desahucio que tiene 

adquirido en razón del tiempo de trabajo que ha prestado, así como por sus servicios 

lícitos y personales y la forma en que término la relación laboral.  

            En el presente caso, para poder acceder a este principio se deben demostrar 

únicamente los presupuestos que exige la norma contemplada en el Art. 184 y 185 del 

Código de Trabajo, estos son: Haber prestado los servicios para el empleador, y que la 

terminación de la relación laboral sea por acuerdo entre las partes. Es decir, que no exista 

controversia en la forma de la terminación de la relación laboral. Además, la misma 

Constitución claramente reconoce el derecho a una justa indemnización que le pertenece 

a cada uno de los ciudadanos, por ende, a los jueces conocedores lo único que les compete 

es fallar con base a estos presupuestos, que una vez demostrados lo único que tienen que 

hacer es reconocer y otorgar este derecho al ciudadano que ha planteado la acción. 

Así también el Art. 23 del Código Orgánico De La Función Judicial  (2009), 

respecto al Principio de Tutela Judicial Efectiva, cuando señala:  

Principio De Tutela Judicial Efectiva De Los Derechos. - La 

Función Judicial, por intermedio de las juezas y jueces, tiene el deber 

fundamental de garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos 

 
9 El derecho y principio a la igualdad y la no discriminación obligan al Estado y a todos sus órganos a 

erradicar, de iure y de facto, toda norma, actuación o práctica que genere, mantenga, favorezca o perpetúe 

desigualdad y discriminación, sin perjuicio de que en determinadas circunstancias puedan existir tratos 

diferenciados debidamente justificados de forma objetiva y razonable. (Corte Constitucional del Ecuador, 

2023, pág. 7) 
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declarados en la Constitución y en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos o establecidos en las leyes, cuando sean reclamados por 

sus titulares o quienes invoquen esa calidad, cualquiera sea la materia, el 

derecho o la garantía exigido.  Deberán resolver siempre las pretensiones 

y excepciones que hayan deducido los litigantes sobre la única base de la 

Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, los 

instrumentos internacionales ratificados por el Estado, la ley, y los méritos 

del proceso. (pág. 10) 

Por manera que no se encuentra entonces sustento jurídico para negar las acciones 

en las que se solicita el pago de la bonificación por desahucio cuando esta se entiende 

como independiente y autónoma, misma que se debe cancelar aún cuando la relación 

laboral ha terminado por solicitud del trabajador para acogerse a los beneficios del retiro 

voluntario.  

Esta ha sido aceptada por el empleador. La ley no exige otro requisito para que 

prospere esta acción, que no sea el hecho de haber aceptado esta solicitud misma que se 

entiende como un acuerdo entre las partes. 

            Por otro lado, por expreso mandato del principio dispositivo previsto en el Art. 

168.6 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), en armonía con el Art. 19 

del Código Orgánico de la Función Judicial (2009), los jueces deben resolver con base a 

las pretensiones y excepciones expuestas por la parte actora y la parte demandada, 

respectivamente y ver si se han cumplido esos presupuestos, ya que al no analizar estos 

hechos aquello lejos de convertirlo en un garante de los derechos de los litigantes, 

evidencia su falta de imparcialidad, en la administración de justicia y emitir una sentencia 

incongruente, ya que resuelve algo que nadie le ha pedido,  con el objetivo de afectar 

derechos y pretensiones de la clase más débil de la sociedad, como son los trabajadores 

de nuestro país, olvidando que el Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador 

(2008), consagra el principio de progresividad y que ninguna norma puede restringir 

derechos a ningún ciudadano y más aún a los trabajadores que son considerados la clase 

más débil en nuestro ordenamiento jurídico. 
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4.3 Principios Constitucionales Involucrados 

Principio Indubio Pro Operario 

En términos de Trujillo J, (2008), el principio In Dubio Pro Operario tiene su razón 

de ser y se entiende como:  

De ser este el caso, el principio “in dubio pro operario” manda que 

los beneficios para los trabajadores en general se apliquen en la forma 

prescrita y medida prescritas en la ley, sin menoscabo de los derechos de 

los trabajadores que ya gozaban de ellos o que gozaban de otros mayores, 

quienes por lo tanto, deberán seguir gozando de estos últimos. (pág. 39) 

En el ámbito procesal, el principio In dubio pro operario manda que en caso de 

duda respecto de tanto la prueba aportada por el trabajador, como la norma señalada y 

que debe ser aplicada, esta última debe ajustarse a lo más beneficioso para el trabajador.   

Sin embargo, este tipo de aplicación de normas se rige bajo un principio de 

jerarquía normativa, es decir qué norma prevalece en cuanto a una sobre otra. Por lo tanto, 

se parte desde la Constitución de la República que protege y garantiza derechos al 

trabajador, esta va de  la mano con el Código de Trabajo (2015), que determina en su 

artículo 7 respecto al principio In dubio Pro Operario lo siguiente, “Aplicación favorable 

al trabajador.- En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, 

reglamentarias o contractuales en materia laboral, los funcionarios judiciales y 

administrativos las aplicarán en el sentido más favorable a los trabajadores”. (Código de 

Trabajo, 2015, pág. 4) 

 Por lo tanto, los operadores de justicia en el presente caso deben velar por el 

cuidado y protección de los derechos del trabajador. En el caso en particular, el juez que 

entra a conocer este reclamo de la bonificación por desahucio debe considerar dos puntos 

elementales que deben ser probados y que dan paso al pago de esta justa bonificación, 

mismos que son:  

1. Relación laboral. 

2. Período de tiempo 

3. Forma de terminación laboral. 
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Si se ha probado los considerandos 1 y 2, se debe establecer cuál fue el sentido o 

en qué forma se dio la terminación de la relación laboral, verificar si esta fue solicitada 

por el trabajador y si el empleador aceptó la misma.  

Así también la Corte Constitucional de Colombia, (2009) respecto al principio 

Indubio pro operario, establece: “Su manifestación en temas de interpretación es el 

principio indubio pro-operario, por el cual se entiende que en caso de la existencia de dos 

normas aplicables a una misma cuestión, el juez deberá escoger la más beneficiosa para 

el trabajador (…)” (pág. 19) 

Incluso el máximo organismo de interpretación de normas constitucionales y 

legales, determina claramente cuáles son los parámetros a los que se deben sujetar los 

administradores de justicia al momento de resolver casos laborales, de tal forma que se 

garantice que en estos casos el trabajador tenga el pleno convencimiento de que, aún 

siendo la parte más débil de todo proceso, gozara de esta protección y las normas 

establecidas se aplicaran en el sentido más favorable hacia él.   

Así también Grisolia J, (2015), reconoce a este principio como  

El principio protectorio se manifiesta en tres reglas: 

a) La regla in dubio pro operario: es una directiva dirigida al juez (o al 

intérprete) para el caso de existir una duda razonable en la interpretación 

de una norma. La ley 26.428 (BO del 26/12/2008) modificó el párr. 2º, art. 

9º, LCT, y extendió su alcance a la apreciación de la prueba. Su nueva 

redacción es la siguiente: "...Si la duda recayese en la interpretación o 

alcance de la ley, o en la apreciación de la prueba en los casos concretos, 

los jueces o encargados de aplicarla se decidirán en el sentido más 

favorable al trabajador. (pág. 48) 

 Este principio del Derecho Laboral, garantiza una interpretación de normas 

favorable hacia la clase trabajadora, a proteger sus derechos laborales y a garantizar el 

efectivo goce de los derechos laborales, estableciendo así el justo pago de las 

indemnizaciones que ha adquirido en razón del tiempo, el justo pago de las 

indemnizaciones por despidos tanto intempestivos como ineficaz, o el justo pago de las 

bonificaciones por retiro voluntario y su desahucio que es el caso que nos ocupa.   

Existen entonces dos condicionantes que se establecen en el principio in dubio pro 

operario, siendo estas:  
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- Que exista una clara duda en cuanto a la aplicación de dos normas, tanto en su 

contexto, como en el alcance.  

- Y, que estas normas vayan de la mano con lo que se encuentra solicitando el 

trabajador, por cuanto las mismas se resolverán en base a las pretensiones 

encaminadas a determinar si le asiste o no derecho. 

Así también es necesario dejar claro que el presente principio, se extiende única y 

exclusivamente al contenido de las normas legales y constitucionales, más no a la prueba 

presentada por las partes. Toda vez que como su misma esencia y concepto lo determina, 

se extiende claramente a la interpretación de normas de manera favorable para el 

trabajador. 

En el presente caso, si la relación laboral término por cuanto el empleador le 

acepto a su trabajador su derecho de acogerse a los beneficios del retiro voluntario, 

claramente refleja que esto es un acuerdo, toda vez que la relación laboral no ha terminado 

ni con controversia, peor aún con un litigio judicial. Por lo tanto, de haberse demostrado 

ese hecho, se configura en un hecho importantísimo, esto es la terminación de la relación 

laboral que recae en la causal establecida en el Art. 169 núm. 2 del Código de Trabajo 

(2015) que determina, “Art. 169.- Causas para la terminación del contrato individual. - El 

contrato individual de trabajo termina: (…) 2. Por acuerdo de las partes; (…)” (p. 51) 

Y que, al haberse configurado esta causal de término de la relación laboral, el 

trabajador, aplicando el principio in dubio pro operario, que es lo más beneficioso para 

él, debe ordenarse el pago de esta bonificación conforme tipifica el Art. 185 del Código 

de Trabajo (2015), que establece:  

Bonificaciones por desahucio. - En los casos de terminación de la 

relación laboral por desahucio, el empleador bonificará al trabajador con 

el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual 

por cada uno de los años de servicio prestados a la misma empresa o 

empleador. Igual bonificación se pagará en los casos en que la relación 

laboral termine por acuerdo entre las partes. (pág. 71) 

Es necesario aclarar que hacemos eco de que esta indemnización le corresponde 

al trabajador porque esta bonificación determina claramente en que tipo de contratos se 

exceptúa, conforme se determina en el Art. 170 del cuerpo legal antes invocado. Por lo 

tanto, si ni el Código de Trabajo lo exceptúa, mal se haría en rechazar este tipo de acciones 
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o negar su pago cuando ni siquiera la ley lo establece. Es por eso que, en este tipo de 

casos al existir una clara duda respecto de si se debe cancelar o no este tipo de 

bonificación, lo correcto es ordenar su pago por cuanto son derechos irrenunciables, 

inalienables e intangibles.  

 El Dr. Ruiz A, (2016) ha determinado respecto al principio Indubio pro operario, 

lo siguiente:  

En tercero y último lugar, con el principio pro operario. En virtud 

de este principio, cualquier interpretación normativa debe realizársela en 

el sentido que más favorezca a la parte considerada débil dentro de la 

relación laboral; esto siempre será, a los trabajadores. Por esto ha sido 

enfática la Corte en manifestar que el derecho al trabajo adquiere una 

categoría especial, toda vez que tutela derechos de la parte considerada 

débil dentro de la relación laboral, quien al verse desprovista de los medios 

e instrumentos de producción puede ser objeto de vulneración de sus 

derechos; es en aquel sentido que se reconoce constitucionalmente el 

derecho a la irrenunciabilidad e intangibilidad de los derechos de los 

trabajadores, los cuales, asociados con el principio de in dubio pro operario 

constituyen importantes conquistas sociales que han sido reconocidas de 

forma expresa en el texto constitucional. (págs. 53 – 54) 

Por lo tanto, verificado este hecho por los operadores de justicia, lo único que 

corresponde es aplicar el principio in dubio pro operario que ha sido analizado, garantizar 

el efectivo goce de este derecho, aplicar la norma más favorable para el trabajador y 

ordenar el pago de esta bonificación, garantizando su derecho al debido proceso, tutela 

judicial efectiva y seguridad jurídica, que lo tiene adquirido en razón del tiempo laborado, 

que al resto de sus compañeros si se les ha garantizado aún cuando la forma de 

terminación de la relación laboral ha sido la misma, esto es mediante renuncia voluntaria 

aceptada por su empleador, configurándose así un acuerdo entre las partes determinado 

en el Art. 169 núm. 2 que da derecho a solicitar la bonificación por desahucio 

contemplada en el Art. 184 y 185 del Código de Trabajo. 
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El Principio de Progresividad 

La Organización de Naciones Unidas “ONU”, (2004), ya se ha pronunciado 

respecto al principio de progresividad y ha determinado:  

21. La obligación de "lograr progresivamente... la plena efectividad 

de los derechos" requiere que los Estados Partes actúen con toda la rapidez 

posible para lograr la efectividad de los derechos. Bajo ninguna 

circunstancia esto será interpretado de manera que implique que los 

Estados tienen el derecho de aplazar indefinidamente esfuerzos destinados 

a asegurar la plena efectividad. Al contrario, todos los Estados Partes 

tienen la obligación de comenzar inmediatamente a adoptar medidas 

dirigidas a cumplir sus obligaciones bajo el Pacto. 22. Algunas de las 

obligaciones previstas en el Pacto exigen la plena e inmediata aplicación 

por parte de cada uno de los Estados Parte. 23. La obligación del logro 

progresivo existe independientemente de cualquier aumento de recursos; 

requiere de una utilización eficaz de los recursos de que se disponga.  24. 

Además de mediante un aumento en los recursos, también se puede lograr 

la aplicación progresiva por medio de desarrollar los recursos dentro de la 

sociedad que sean necesarios para lograr la plena realización de los 

derechos consagrados en el Pacto para todas las personas. (pág. 49) 

Lo que busca el principio de progresividad es proteger los derechos que se ha 

garantizado al ciudadano. En el ámbito laboral, busca proteger los derechos que han sido 

obtenidos por los trabajadores, busca garantizar su cumplimiento, y en caso de que este 

tipo de derechos o logros obtenidos se mantenga o en su lugar estos mejoren.  

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, (2018) respecto al principio de 

progresividad establece:  

El principio de progresividad de derechos humanos implica el 

gradual progreso para lograr su pleno cumplimiento, es decir, que para el 

cumplimiento de ciertos derechos se requiera la toma de medidas a corto, 

mediano y largo plazo, pero procediendo lo más expedita y eficazmente 

posible. El principio de progresividad se ha relacionado particularmente 

con los derechos económicos, sociales y culturales, pero aplica también 

para los civiles y políticos, procurando por todos los medios posibles su 
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satisfacción en cada momento. 12 Este principio se relaciona de forma 

estrecha con la prohibición de retrocesos o marchas atrás injustificadas a 

los niveles de cumplimiento alcanzados, la “no regresividad” en la 

protección y garantía de derechos humanos. (pág. 11) 

Este principio de progresividad, no permite una retroactividad de derechos, no 

consciente el hecho de que estos derechos que han sido obtenidos por la clase trabajadora, 

el Estado de forma unilateral y arbitraria proceda a negarlos o peor aún restringirlos. En 

su lugar, estos deben ir aumentando y mejorando en beneficio de la clase trabajadora.  

La Constitución de la República del Ecuador (2008), en su Art. 11 determina la 

progresividad de los Derechos que tiene cada uno de los ciudadanos, y determina:  

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 

principios: 

4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni 

de las garantías constitucionales. 6. Todos los principios y los derechos 

son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual 

jerarquía. 8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera 

progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. 

El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno 

reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u 

omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule 

injustificadamente el ejercicio de los derechos. (pág. 10) 

Por lo tanto, se puede advertir que ningún derecho puede ser restringido a la clase 

trabajadora, que la creación o reforma de una norma debe siempre ser en pro del 

trabajador, otorgando nuevos beneficios, contemplando mejores indemnizaciones, 

estableciendo y garantizando un mejor estilo de vida.  

 Para la Dra. Sepúlveda M, (2006) respecto al principio de progresividad, 

establece:  

Se debe tener en cuenta que si bien algunas obligaciones dependen 

de la disponibilidad de recursos con los que cuente un Estado y que por 

tanto, se deberán ir cumpliendo paulatinamente; existen otras obligaciones 

que son de cumplimiento inmediato, sin importar su nivel de desarrollo, 

pues su efectividad no se encuentra condicionada por su disponibilidad de 
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recursos. Por tanto, deberá entenderse que la expresión "progresivamente", 

no afecta en ninguna medida las obligaciones ya asumidas por los Estados, 

ni mucho menos, niega la existencia de obligaciones de inmediato 

cumplimiento. (pág. 124) 

En tal virtud, sobre la base del principio in dubio pro operario, así como el 

principio de progresividad, las normas deben ser aplicadas tanto de manera favorable, así 

como su interpretación debe ser de forma progresiva en el sentido que garantice el justo 

pago de las indemnizaciones que le corresponde a cada trabajador, dejando de lado 

criterios como que se perjudicaría económicamente al estado criterio retrograda de 

derechos en los actuales momentos, tomando en cuenta que no existe prohibición para 

que se le niegue al trabajador la bonificación del desahucio, misma que es independiente 

y autónoma de lo que pueda recibir el trabajador por acogerse a los beneficios del retiro 

voluntario.  

Más aún cuando esta se encuentra plenamente justificada por adecuarse a lo 

establecido en el Art. 184 y 185 del Código de Trabajo, en concordancia con el Art. 169 

núm. 2 del mismo cuerpo legal, pues se han configurado los presupuestos determinados 

para que este tipo de bonificaciones prosperen, ya que en caso de negar este derecho por 

una incorrecta aplicación de la norma, se está restringiendo derechos, y en lugar de 

garantizar una progresividad de derechos lo que se está realizando es un retraso de 

derechos a la clase trabajadora.  

El Principio de Intangibilidad 

La Intangibilidad en materia laboral y en términos del Dr. Trujillo J, (2008), se 

define como:  

Responde al concepto, hasta hace poco predominante, de que el 

crecimiento económico era una constante en la historia de la humanidad y 

que se desenvolvía sin solución de continuidad, en el tiempo, aunque a un 

ritmo diferente en cada país o sistema económico.  (…)  Este Principio, 

significa también que el legislador ecuatoriano no puede, mediante una 

nueva ley, desmejorar las condiciones y derechos que a favor de los 

trabajadores se encuentren establecidos legalmente, a la fecha que se 

expida una nueva ley. (pág. 45) 
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Es decir, lo que se establece es que las posibles nuevas normas que se pretendan 

crear deben adaptarse a los derechos que ya se encuentran garantizados por el legislador, 

y más allá de eso estas nuevas normas deben ajustarse a la realidad y a las diferentes 

fuentes del derecho, como la costumbre, doctrina, jurisprudencia, norma y más aún a los 

tratados y convenios internacionales, así como a las resoluciones – que si bien no tienen 

carácter vinculante - emitidas por el los Organismos Internacionales de Derechos 

Humanos y a la Organización Internacional de Trabajo “OIT”, los cuales establecen el 

hecho de mejorar los derechos y beneficios a la clase trabajadora.  

Así el Dr. García C, (2015), analizando el principio de Intangibilidad determina 

que:  

El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. 

La ley dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, 

morales e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras. Para el 

cumplimiento de esta obligación del Estado se establecen los siguientes 

principios: 1.Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la 

intangibilidad y progresividad de los derechos y beneficios laborales. En 

las relaciones laborales prevalece la realidad sobre las formas o 

apariencias. Mejoramiento de sus condiciones materiales, morales e 

intelectuales. Obligación del Estado de disponer a través de la ley lo 

necesario para alcanzar dicho mejoramiento. (pág. 23) 

La intangibilidad refiere entonces a dos hechos trascendentales, por ejemplo:  

- Que el Estado a través de sus diferentes políticas públicas debe incentivar y 

disponer el mejoramiento de los derechos laborales.  

- Que el Estado, no puede optar por tomar medidas y decisiones que afecten los 

derechos laborales que se encuentran garantizados.  

Es decir, la intangibilidad como un principio del Derecho Laboral establece que 

no se puede tocar los derechos de los trabajadores y peor aún perjudicar, cualquier acto, 

disposición o medida que se tome por parte del estado a través de sus diferentes 

representantes será nulo, de nulidad absoluta, puesto que vulneraría no solo derechos 
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laborales, sino constitucionales como por ejemplo el derecho a la seguridad jurídica, 

tutela judicial efectiva, supremacía jurídica10, entre otros.   

Por lo tanto, sobre la base de lo determinado en el artículo 326, numerales 2 y 8 

de la Constitución de la República del Ecuador, (2008), que establece:  

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes 

principios: 

2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda 

estipulación en contrario. (…) 8. El Estado estimulará la creación de 

organizaciones de las trabajadoras y trabajadores, y empleadoras y 

empleadores, de acuerdo con la ley; y promoverá su funcionamiento 

democrático, participativo y transparente con alternabilidad en la 

dirección. (…). (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 101) 

En tal virtud, estos no se pueden tocar para desmejorar las condiciones, derechos 

y beneficios de los trabajadores, y que en caso de hacerlo sería en contra de la Ley, y 

recordemos que toda acción que ha sido adoptada vulnerando derechos constitucionales 

o toda norma que se emita y desprenda vulneración de derechos constitucionales, es 

susceptible de declararse nula o inconstitucional.  

La Corte Constitucional de la República del Ecuador, (2019) en la sentencia Nro. 

13-17-CN/19, respecto a la Intangibilidad en materia laboral, determina:  

Respecto a la disposición constitucional que consagra el principio 

de intangibilidad de los derechos laborales, el cual implica límites 

adjetivos y sustantivos expresos, que buscan garantizar derechos 

fundamentales mediante zonas exentas a la intervención del legislador 

derivado. Una de las características esenciales de los derechos es que estos 

establecen límites a las decisiones de los poderes públicos y privados, esto 

es, prohíben al constituyente derivado restringir y regular los derechos de 

una manera arbitraria y desproporcionada. Así, para el caso en concreto, la 

consagración expresa del principio de intangibilidad de los derechos 

 
10 Supremacía Constitucional: La supremacía constitucional es uno de los principios 

característicos de un Estado constitucional de derechos y justicia en el cual, todas las normas y 

actos del poder público, se encuentran obligadas a mantener conformidad con la Constitución y 

esta inobservancia, da como resultado su ineficacia jurídica. (Corte Constitucional del Ecuador, 

2014,pág 5) 
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laborales implica una protección reforzada, además de constituirse en un 

límite al poder que obliga a decidir en cuanto a su garantía y protección, y 

a su vez orienta las actuaciones de los poderes públicos. También, hace 

que sea más difícil modificar, por cualquier Función del Estado, las 

conquistas históricas de los derechos de los trabajadores. (pág. 9) 

La Corte Constitucional como el máximo organismo de justicia e interpretación 

constitucional, ya nos determina tres parámetros esenciales, que permite que los 

administradores de justicia guíen sus resoluciones considerando los mismos, siendo estos:  

- Garantizar y proteger los derechos de los trabajadores. 

- Imposibilidad de modificar de forma regresiva los derechos de los 

trabajadores. 

- Limite del estado de desmejorar las conquistas obtenidas por la clase 

trabajadora. 

Se entiende entonces, que la intangibilidad garantiza a la clase trabajadora que sus 

derechos no se vean desprotegidos o que no sé les dé una incorrecta interpretación que 

afecte o impida gozar de los beneficios que han obtenido por la prestación de sus servicios 

laborales. Así también, garantiza el hecho de que los administradores de justicia no 

modifiquen las normas de tal suerte que atenten contra los derechos del trabajador o que 

sus resoluciones sean de carácter regresivo implicando que no sé les conceda el derecho 

que se encuentran reclamando y que se demuestre que lo han adquirido.  

Por lo tanto, en el presente caso los administradores de justicia mal harían en dar 

una incorrecta interpretación y aplicación de la norma constitucional y legal, pues esto 

implicaría que los derechos del trabajador se vean afectados, ya que no han sido tutelados 

sino más bien han sido perjudicados, al momento de resolver una causa. 

Por ejemplo, de negarse el pago de la bonificación por desahucio de forma 

independiente a las indemnizaciones por retiro voluntario, atentaría el presente principio 

toda vez que, siendo indemnizaciones autónomas, el hecho de negar la bonificación por 

desahucio claramente implica que el administrador de justicia a modificado de forma 

regresiva el Art. 184 y 185 del Código de Trabajo, ya que el trabajador ha justificado que 

por cuanto su empleador acepto que se acoja al retiro voluntario, esta conviene en lo 

establecido en el 169 núm. 2. La pregunta que nos ocupa entonces es, ¿Por el principio 

de intangibilidad, se puede negar este derecho? La única respuesta es no, porque 
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demostrado el hecho de que la relación laboral término por acuerdo entre las partes, no 

sé puede dar otro tipo de interpretación sino la que determina la norma y siempre en favor 

del trabajador, por lo tanto, se debe ordenar que se cancele esta bonificación contemplada 

en el Art. 185 del Código de Trabajo.    

El Principio de Irrenunciabilidad 

En términos del Dr. Ossorio M, (2018), la irrenunciabilidad se define como:  

Condición legal que impide la renuncia (v.) a determinados 

derechos. En términos generales puede decirse que son renunciables los 

derechos privados, e irrenunciables, los que afectan a derechos calificados 

de orden público. No obstante, existen derechos civiles que no son 

renunciables, como sucede con aquellos que protegen un interés social o 

la situación de terceras personas. Por ello son irrenunciables, entre otros, 

los derechos emanados de la potestad marital o de la patria potestad, el 

derecho a pedir en cualquier tiempo la división del condominio o la de la 

herencia antes de la apertura de la sucesión, la facultad de pedir el divorcio, 

el derecho de reclamar la filiación o de contestar la legitimidad, la 

obligación de prestar alimentos. Con respecto al Derecho Público son 

irrenunciables el derecho electoral activo, el de ejercer la presidencia de 

las mesas electorales, el de prestación del servicio militar, el de actuar 

como miembro de un jurado en materia penal, allí donde el sistema se 

encuentra establecido y, en general, todos los actos que representan una 

carga pública. Con relación al Derecho del Trabajo son irrenunciables 

todos aquellos beneficios que las leyes otorgan a los trabajadores y 

considerados de orden público. (pág. 517) 

En términos generales, la irrenunciabilidad hace referencia a la incapacidad e 

imposibilidad que tiene una persona, para rechazar el efectivo goce de sus derechos 

constitucionales. En materia laboral, la irrenunciabilidad se refleja en cuanto a la 

imposibilidad de rechazar los derechos y beneficios que el estado le ha garantizado al 

trabajador por la prestación de sus servicios lícitos y personales para su empleador.   

Por otro lado, la “irrenunciabilidad” como principio constitucional de la clase 

trabajadora, en términos de la Corte Constitucional de Colombia, (2009), en su sentencia 

T-592 de 2009, determinó: 
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Ahora bien, por derechos irrenunciables se entienden todos 

aquellos que no son materia de negociación o de discusión (...) [E]l 

principio en mención, "refleja el sentido reivindicatorio y proteccionista 

que para el empleado tiene el derecho laboral. De suerte que los logros 

alcanzados en su favor, no pueden ni voluntaria, ni forzosamente, por 

mandato legal, ser objeto de renuncia obligatoria", pues se busca 

asegurarle al trabajador un mínimo de bienestar individual y familiar que 

consulte la dignidad humana, siendo por lo tanto de orden público las 

disposiciones legales que regulan el trabajo humano y sustraídos de la 

autonomía de la voluntad privada los derechos y prerrogativas en ellas 

reconocidos, salvo los casos exceptuados expresamente por la ley. (pág. 

12) 

En materia laboral el trabajador está imposibilitado de renunciar cualquier 

beneficio o derecho que le ha sido garantizado por el Estado. Es decir, la renuncia de 

derechos en el ámbito laboral se encuentra totalmente limitado, no se puede renunciar por 

ejemplo a una indemnización por despido intempestivo aun cuando el trabajador no la 

desee.  

Para el Dr. Grisolia J, (2015), la irrenunciabilidad en materia laboral se entiende 

como:  

En cambio, cuando me refiero a irrenunciabilidad y disponibilidad 

hago alusión a derechos y no a normas. Ello es así, por cuanto las personas 

sólo pueden renunciar a los derechos consagrados en las leyes, pero no a 

éstas, que le son ajenas y no les pertenecen. (pág. 50) 

Lo que se entiende entonces es que se observa dos escenarios, uno la voluntad y 

el otro en cuanto a las normas. Así por ejemplo, un trabajador puede no desear el pago de 

una indemnización que le corresponde, y no activar las vías. No así, un trabajador no 

puede solicitar que no sé le aplique una norma porque este no es su deseo.  

Para el Dr. Guerrero G, (1982) respecto a la irrenunciabilidad de derechos 

laborales, la define como:  

El principio de irrenunciabilidad se desprende de la naturaleza de 

orden público de los beneficios y garantías, con carácter de mínimos, 

otorgados a los trabajadores. El objeto de este principio es la protección de 
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quien, por su condición de debilidad en lo económico, puede ser fácilmente 

víctima al renunciar el ejercicio de un derecho, ante la oferta inferior, pero 

que le resuelve de una necesidad urgente e inmediata. El principio de la 

irrenunciabilidad supone una limitación a la autonomía de la voluntad… 

El principio de la irrenunciabilidad de derechos es absoluto cuando 

perjudica al trabajador, y relativo solo en beneficio de éste. (pág. 194) 

Es lógico, partiendo del primer punto que el trabajador es la clase más débil en un 

proceso laboral, quien incluso tiene total desconocimiento de las normas, tomando en 

cuenta que la ignorancia o desconocimiento de la norma, no exime la responsabilidad del 

ciudadano. Por otro lado, es el mismo trabajador quien terminada la relación laboral se 

verá afectado tanto social, familiar y económicamente por su situación de desempleado. 

Sin embargo, lo que se busca garantizar por el principio de irrenunciabilidad es que, los 

administradores de justicia permitan que los derechos del trabajador sean pisoteados o 

vulnerados, permitiendo incluso un mal arreglo para perjudicar al trabajador. Por ejemplo, 

no sé puede permitir en un proceso judicial que un empleador con el ánimo de llegar a un 

acuerdo y en vista de la necesidad económica del trabajador en un conflicto de despido 

intempestivo, cancelarle únicamente la bonificación por desahucio y no la indemnización 

por despido intempestivo contemplada en el Art. 188.  

Entonces, el principio de irrenunciabilidad se refleja en ese sentido, en que el 

trabajador se encuentre amparado tanto por la norma constitucional y legal, y que los 

administradores de justicia tutelen este derecho a fin de que el mismo no se vea 

perjudicado económicamente; y, en su lugar que las bonificaciones que por ley le 

corresponden sean canceladas, sin que exista restricción de ningún tipo.  

Ahora bien, este principio de irrenunciabilidad se ve reflejado tanto en la 

Constitución de la República del Ecuador (2008), en su Art. 326 núm. 2 y establece “El 

derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: (…) 2. Los derechos laborales 

son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en contrario.” (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008, p. 101); el cual, tiene concordancia con el Art. 4 del 

Código de Trabajo (2015) que estipula: “Irrenunciabilidad de derechos. - Los derechos 

del trabajador son irrenunciables. Será nula toda estipulación en contrario.” (Código de 

Trabajo, 2015, pág. 4)  

En el caso que nos ocupa, el trabajador no puede limitarse a no aceptar este 

derecho a recibir su justa bonificación por desahucio a la cual tiene derecho por el tiempo 
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que laboro y por la forma en la que termino la relación laboral. Y, peor aún los 

administradores de justicia al negarles este derecho, están realizando actos 

inconstitucionales y fallando contra norma expresa, por cuanto el Art. 170 del Código de 

Trabajo determina claramente cuando se exceptúan los casos en los que no prospera el 

pago de la bonificación por desahucio, y el retiro voluntario por acuerdo entre las partes 

no se encuentra determinado como excepción. Por ende, si el trabajador no puede 

renunciar a este derecho, peor aún el administrador de justicia que es quien debe velar por 

garantizar el cumplimiento de los derechos del trabajador. 

Sobre la base del análisis realizado, llegamos entonces a la conclusión de que si 

el trabajador se acoge a la figura de retiro voluntario y esta fue aceptada por su empleador, 

claramente le asiste su derecho a la bonificación por desahucio, por mandato 

constitucional y legal.  

4. Análisis Jurisprudencial comparado del pago de la bonificación por Desahucio 

Legislación y Jurisprudencia Chilena 

  

El Código de Trabajo Chileno (2018) , en igual forma establece las formas de 

terminación de los Contratos de Trabajo siendo estas:  

  Art. 159. El contrato de trabajo terminará en los siguientes casos: 

1.- Mutuo acuerdo de las partes. 

2.- Renuncia del trabajador, dando aviso a su empleador con treinta días 

de anticipación, a lo menos. 565 

3.- Muerte del trabajador. 566 

4.- Vencimiento del plazo convenido en el contrato. La duración del 

contrato de plazo fijo no podrá exceder de un año. 

El trabajador que hubiere prestado servicios discontinuos en virtud de más 

de dos contratos a plazo, durante doce meses o más en un período de quince 

meses, contados desde la primera contratación, se presumirá legalmente 

que ha sido contratado por una duración indefinida. 

Tratándose de gerentes o personas que tengan un título profesional o 

técnico otorgado por una institución de educación superior del Estado o 

reconocida por éste, la duración del contrato no podrá exceder de dos años. 
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El hecho de continuar el trabajador prestando servicios con conocimiento 

del empleador después de expirado el plazo, lo transforma en contrato de 

duración indefinida. Igual efecto producirá la segunda renovación de un 

contrato de plazo fijo. 567 

5.- Conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato. 

6.- Caso fortuito o fuerza mayor. (pág. 91) 

Y lo curioso es que, este tipo de terminación de la relación laboral al igual que en 

nuestra legislación garantiza el pago de una bonificación por desahucio, conforme lo 

contempla el mismo cuerpo legal en su artículo Art. 183-Z, que establece:  

En la remuneración convenida, se considerará la gratificación 

legal, el desahucio, las indemnizaciones por años de servicios y sustitutiva 

del aviso previo, y cualquier otro concepto que se devengue en proporción 

al tiempo servido, salvo la compensación del feriado que establece el 

artículo 183-V. 

Por lo tanto, en igual forma se garantiza de forma independiente esta 

indemnización a la que tiene derecho, por los años de servicio y por la forma en la que 

termina la relación laboral.  

La Corte Suprema de Chile, (2006) en la sentencia Nro. 4497-02 llevado a cabo 

entre Raúl Tapia Salazar Vs Sociedad De Inversiones Guadi Ltda. Nos establece en 

primer lugar cuales son los parámetros o que se entiende por desahucio y dispone:  

Se hace necesario, en primer lugar, dejar asentado que el desahucio, 

entendido como la manifestación unilateral de voluntad formalizada a 

través de un aviso o comunicación escrita, en orden a que no se desea 

perseverar en el contrato celebrado, es, en términos generales, irrevocable 

para el empleador, ya que la retractación no produce el efecto de hacer 

renacer o revivir el acto jurídico ya fenecido por el desahucio. (págs. 3-4) 

Se observa entonces que la figura del “Desahucio Laboral”, en Chile refleja de 

igual forma las principales características que se solicitan en nuestra legislación, siendo 

estas:  

- Terminación unilateral del contrato. 

- Período de tiempo establecido para presentar la solicitud.  
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- Indemnización al término de la relación laboral.  

Como bien se evidencia, en la legislación ecuatoriana existe una similitud pues la 

figura del desahucio laboral se ve enmarcada exactamente en los mismos términos y 

condiciones con la legislación Chilena.  

Así mismo la Corte Suprema de Justicia de Chile, (2006) establece desde que 

momento surte efecto este pedido de desahucio y la compensación a recibir en caso de 

que no se hayan respetado los términos y determina:  

(…) en consecuencia, entendido el desahucio como el acto jurídico 

unilateral que pone término a la relación laboral, sus efectos se producen 

desde el día en que, validamente, se comunica al trabajador -en el caso de 

autos, el 13 de agosto de 2.002- y se materializa efectivamente el día en 

que la desvinculación se concreta y el trabajador debe abandonar sus 

labores -el 13 de septiembre de 2.002- tiempo que el legislador otorga con 

la finalidad que el afectado se procure otra fuente de ingresos. Tanto es así, 

que en el evento que tal aviso no se realice con la anticipación ya señalada, 

el empleador debe pagar al trabajador una indemnización en dinero 

equivalente a la última remuneración devengada. Dicho en otros términos, 

el afectado debe disponer de treinta días para buscar otro trabajo o de la 

remuneración correspondiente a un mes, pero las consecuencias del 

desahucio válido se producen el día en que el aviso de término de la 

relación laboral se comunica al trabajador (…). (pág. 4) 

Ahora bien, se observa entonces que tanto en la legislación Chilena, así como de 

su jurisprudencia se establece ya una bonificación o indemnización que recibirá en este 

caso el trabajador, en caso de que su empleador no le haya notificado este pedido, hecho 

que se refleja incluso en nuestra legislación.  

Por lo tanto, se advierte que la situación en cuanto al pago de la bonificación por 

desahucio, tanto en los términos como en las causales se reflejan de igual forma en nuestro 

país vecino Chile. 

Legislación y Jurisprudencia Colombiana 

EL Código Sustantivo de Trabajo Colombiano, (2011) contempla en igual forma 

el pago del desahucio, es así que del mismo se establece que este se debe hacer constar 
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desde un inicio en cuanto se contemplaría, al intentar dar por terminada la relación 

laboral, pues en su artículo xx establece: 

ARTICULO 39. CONTRATO ESCRITO. El contrato de trabajo 

escrito se extiende en tantos ejemplares cuantos sean los interesados, 

destinándose uno para cada uno de ellos; está exento de impuestos de papel 

sellado y de timbre nacional y debe contener necesariamente, fuera de las 

cláusulas que las partes acuerden libremente, las siguientes: la 

identificación y domicilio de las partes; el lugar y la fecha de su 

celebración; el lugar en donde se haya contratado el trabajador y en donde 

haya de prestar el servicio; la naturaleza del trabajo; la cuantía de la 

remuneración, su forma y periodos de pago; la estimación de su valor, en 

caso de que haya suministros de habitación y alimentación como parte del 

salario; y la duración del contrato, su desahucio y terminación. (pág. 8) 

En cuanto a la jurisprudencia Colombiana, se  establece la consignada en el 

proceso signado con el, en la sentencia del Dr. Mendez A, (1996) que respecto a la figura 

del desahucio establece:  

Con fundamento en "los sendos contratos que obran en los folios 

41 a 70" (folio 10), el juez de apelación estableció que los litigantes 

suscribieron en cada ocasión un contrato a término fijo, algunos por tiempo 

inferior a un año, en los que "...operó la prórroga automática, dado que no 

hubo nota de desahucio (aviso de deserción contractual) por parte de los 

sujetos del negocio jurídico..." (ibídem), relación laboral que se dio en 

"...la modalidad descrita por el artículo 46 del C.S.T., y por lo tanto, su 

terminación está supeditada al 'aviso escrito', que debe dar la parte que 

decide 'no prorrogar el contrato'(…). (pág. 3) 

 Se observa entonces que de los antecedentes se refleja que el desahucio se 

determina como una figura de igual forma de terminación de la relación laboral y más 

aún que esta debe ser “notificada” por escrito, para que surta efecto.  

 Por otro lado, si bien este proceso determina que lo que se busca es el pago de la 

bonificación por desahucio, así como el despido intempestivo, establecen hechos 

relevantes que determinan cuando prospera esta bonificación, por ejemplo, el Dr. Mendez 

F, (1996) funda su criterio de ordenar el pago por el siguiente hecho: 
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1.- En el primer cargo la acusación se funda, en lo esencial, en que 

en la sentencia recurrida se tuvo por demostrado erradamente que el actor 

se hallaba ligado por un contrato de trabajo a término fijo, el cual sufrió 

prórrogas sucesivas y al que se le puso fin, como lo permite la ley, a la 

fecha de su vencimiento, mediando el desahucio con la debida antelación. 

Considera la impugnación que el ad-quem no apreció correctamente, a más 

de otras documentales, los contratos de trabajo suscritos entre las partes, 

porque de haberlo hecho, la conclusión no podía ser otra a la de la 

existencia de una relación laboral regida por contrato de duración 

indefinida, toda vez que muchos de los numerosos contratos estipulan, sin 

eficacia, un período fijo inferior a un año, contrariando así lo dispuesto en 

el artículo 4° del Decreto 2351 de 1965 y por tanto que la fulminación del 

vínculo contractual derivaba en un despido sin justa causa. 

(…) 

ARTICULO 39. CONTRATO ESCRITO. El contrato de trabajo escrito se 

extiende en tantos ejemplares cuantos sean los interesados, destinándose 

uno para cada uno de ellos; está exento de impuestos de papel sellado y de 

timbre nacional y debe contener necesariamente, fuera de las cláusulas que 

las partes acuerden libremente, las siguientes: la identificación y domicilio 

de las partes; el lugar y la fecha de su celebración; el lugar en donde se 

haya contratado el trabajador y en donde haya de prestar el servicio; la 

naturaleza del trabajo; la cuantía de la remuneración, su forma y periodos 

de pago; la estimación de su valor, en caso de que haya suministros de 

habitación y alimentación como parte del salario; y la duración del 

contrato, su desahucio y terminación. (pág. 5)  

 Sin embargo, lo diferente en este tipo de legislación recogida en la presente 

sentencia es que, como un requisito esencial del contrato es establecer su periodo de 

tiempo y determinar en que forma se puede solicitar el desahucio o la terminación del 

contrato, de tal suerte que de esta forma el contrato de trabajo por escrito será válido.  

Por lo tanto, entendemos que tanto la legislación Colombiana, como Chilena, 

determinan que el desahucio si se encuentra amparado y este se cancelará de forma 

autonoma e independiente, fuera de las indemnizaciones adicionales que le corresponda 
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cobrar al trabajador en su respectiva liquidación, hecho muy ajeno a la forma de la 

terminación de la relación laboral.  

Así también, este tipo de Jurisprudencia en cuanto a Desahucio recogida tanto en 

Chile como en Colombia, determina que la presente acción es procedente, pues se debe 

velar por los derechos del trabajador por encima de cualquier otra norma que se presente. 

Por otro lado, se puede advertir la aplicación del principio In Dubio Pro Operario, es decir 

que, cualquier otra norma de carácter infraconstitucional queda de lado, cuando lo que se 

va a buscar es determinar si le asiste o no le asiste este derecho al trabajador, y en estos 

casos lo único que se debe demostar es si existió relación laboral y finalmente la forma 

en la que esta terminó. 

Legislación y Jurisprudencia Ecuatoriana 

Acepta el pago de la bonificación por desahucio 

La Sala Laboral de la Corte Nacional De Justicia, (2023) mediante sentencia 

11371-2021-00189, mantiene criterios divididos que a los administradores de justicia 

ecuatoriana, los ha dejado con un vacío jurídico en cuanto a determinar cuando prospera 

y cuando no la bonificación por desahucio, si la relación laboral a terminado por retiro 

voluntario.  

Como fundamentos de hecho de forma muy puntual, la Sala Laboral de la Corte 

Nacional de Justicia, (2023) determina:  

Rodrigo Iván Cordero Espinosa (en adelante 

actor/accionante/recurrente/casacionista), inició una demanda laboral en 

contra de la Empresa Eléctrica Regional del Sur, representada por el señor 

Jorge Patricio Muñoz Vizhñay; (en adelante demandada/ 

accionada/EERSSA), así mismo se solicitó se cuente con la Procuraduría 

General del Estado. Esta acción tuvo la finalidad de reclamar el valor 

correspondiente a la bonificación por desahucio establecida en el art. 185 

del Código del Trabajo. El juez de la Unidad Judicial de Trabajo con sede 

en el cantón Loja declaró sin lugar la demanda. (…) No ha entrado al 

debate procesal, el hecho que el accionante laboró para la empresa 

demandada, desde el 1 de agosto de 1994, hasta el 31 de enero de 2020; y 

que al desvincularse de la misma, lo hizo mediante renuncia voluntaria 

para acogerse a la jubilación patronal. (pág. 13) 
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Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, se establecen tres hechos fundamentales:  

1. La relación laboral termino por retiro voluntario, solicitado por el trabajador 

y aceptado por el empleador. 

2. Que el actor, recibió la compensación por acogerse a los beneficios del retiro 

voluntario, no así la bonificación por desahucio.  

3. La Sala Laboral determinara si es procedente el pago de la bonificación por 

desahucio, en este caso. 

Así también la Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, (2023), de 

manera puntual determina cuales son los hechos que se debía probar para que prospere 

esta bonificación y manifiesta:  

(…) En el caso en concreto, en el art. 184 y 185 del Código del 

Trabajo; que determina cuando debe entregarse la bonifcación por 

desahucio, que disponen: “Art. 184.- Desahucio. - Es el aviso por escrito 

con el que una persona trabajadora le hace saber a la parte empleadora que 

su voluntad es la de dar por terminado el contrato de trabajo, incluso por 

medios electrónicos. Dicha notifcación se realizará con al menos quince 

días del cese defnitivo de las labores, dicho plazo puede reducirse por la 

aceptación expresa del empleador al momento del aviso. También se 

pagará la bonifcación de desahucio en todos los casos en los cuales las 

relaciones laborales terminen de conformidad al numeral 2 del artículo 169 

de éste Código. […]” “Art. 185.- Bonifcaciones por desahucio. - En los 

casos de terminación de la relación laboral por desahucio, el empleador 

bonifcará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la 

última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio 

prestados a la misma empresa o empleador. Igual bonifcación se pagará en 

los casos en que la relación laboral termine por acuerdo entre las partes. 

[…]” Siendo así, para resolver si es que le corresponde la bonifcación por 

desahucio dada la forma de terminar la relación laboral, es preciso revisar 

cómo se produjo dicha terminación; para ello, nos remitimos a la foja 51 

del cuaderno de primera instancia, en donde consta la solicitud emitida por 

el actor en el que menciona que, solicita se acepte su petición de jubilación 

patronal, amparado en el art. 25 del Vigésimo Segundo Contrato Colectivo 

de Trabajo. Además, en este mismo documento, el actor sostiene: “[…] 
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solicitud que la realizado con la finalidad de que mi pedido sea atendido 

favorablemente y poder acogerme a este benefcio.”. Esto deja en evidencia 

que esta petición para acogerse a este derecho de jubilación patronal 

involucra la voluntad del trabajador de terminar sus labores y que esto 

solamente se producirá en caso de que el empleador acepte la renuncia; en 

otras palabras, para que se produzca la desvinculación del trabajador para 

acogerse a la jubilación patronal era indispensable que se generen dos 

supuestos: (1) que el trabajador genere la petición y presente su renuncia, 

y, (2) que el empleador acepte la renuncia, para que pueda benefciarse de 

este derecho. (pág. 16) 

 Evidentemente se puede advertir que si se probo que la relación laboral termino 

por acuerdo entre las partes, por el solo hecho de que la solicitud de dar por terminada la 

relación laboral para acogerse a los beneficios del retiro voluntario y jubilación patrona, 

fue aceptada de forma integra por el empleador, por ende se ha demostrado claramente 

un “acuerdo entre las partes”, no existe otro requisito para que el pedido del pago de la 

bonificación por desahucio sea atendido. 

 Continúa la Sala Laboral de la Corte Nacional de Justicia, (2023) manifestando:  

De lo dicho, se entendería que, el retiro voluntario analizado en este 

proceso involucra una terminación laboral por acuerdo de las partes y en 

consecuencia el ex trabajador tendría derecho a recibir la bonifcación por 

desahucio establecida en el Art. 185 del Código del Trabajo, puesto que, 

para que proceda el retiro voluntario se presentan los presupuestos para 

que el actor sea benefciario de la bonifcación por desahucio. (pág. 16) 

 Refleja entonces un criterio en el que se demuestra que ha operado los diferentes 

principios del derecho laboral como el principio in dubio pro operario, principio de 

intangibilidad, principio de irrenunciabilidad, en favor de la clase trabajadora, pues se ha 

garantizado una correcta interpretación de normas que permite al trabajador acceder a las 

bonificaciones que por ley le corresponte, como lo es la bonificación por desahucio.  

 Finalmente, la misma Sala Laboral de la Corte Nacional de Justicia, (2013) 

termina resolviendo:  

Este tribunal debe recalcar que, si bien existe jurisprudencia 

respecto a la imposibilidad de recibir doble indemnización si es que no ha 
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sido previsto por la ley o el propio contrato colectivo; esto no ha sido fjado 

en cuanto a las bonifcaciones; vocablos que se referen a situaciones 

diferentes; la primera, hace referencia a una sanción contra el empleador; 

mientras que la segunda, es una concesión entregada al trabajador que 

cumple con ciertos presupuestos; por lo tanto no pueden ser considerados 

como iguales. (…) “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y, POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA”, casa la 

sentencia que dicta el Tribunal de la Corte Provincial de Justicia de Loja, 

y se ordena el pago de la bonifcación por desahucio según consta en el acta 

de fniquito que obra a fojas 1 y 2 del cuaderno de primer nivel, más los 

intereses conforme a la resolución dictada por la Corte Nacional de Justicia 

N° 08-2016. (pág. 7) 

 Conforme se puede advertir, en esta sentencia se garantizaron los Derechos del 

trabajador, se puede observar que existe una correcta interpretación tanto de norma 

constitucional, como legal. Se puede además advertir, que evidentemente este tipo de 

sentencias reflejan un respeto a los derechos del trabajador, así como su derecho a la 

seguridad jurídica y tutela judicial efectiva, ya que los jueces resolvieron aplicando lo 

más favorable para el trabajador y casaron una sentencia de segunda instancia que 

evidentemente vulnero derechos constitucionales en su momento al trabajador.  

Niega el pago de la bonificación por desahucio 

Conforme se lo ha venido anunciando existe dentro de la misma Sala Laboral de 

la Corte Nacional de Justicia, un criterio diferente o dividido, en el que considera que no 

prospera el pago de esta bonificación de desahucio, pese a que se ha justificado que la 

relación laboral ha terminado por retiro voluntario.  

La misma Sala Laboral de la Corte Nacional de Justicia (2013), en este mismo 

caso – no me referire a los antecedentes – mantiene un criterio quizá legalista y realiza 

un análisis regresivo de Derechos Constitucionales y determina porque no procede esta 

bonificación por desahucio:  

Resultando procesalmente que la cantidad percibida por el 

trabajador como un incentivo para desvincularse de la Institución guarda 

además correspondencia con lo establecido en el artículo 23 de la LOEP, 
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que dice: Los servidores u obreros de las empresas públicas que terminen 

la relación laboral por retiro voluntario, recibirán el pago de un monto de 

hasta siete salarios básicos unifcados del trabajador privado por cada año 

de servicio, y hasta un máximo de 210 salarios mínimos básicos unifcados 

del trabajador privado, a partir del año 2015, de conformidad con el salario 

básico unifcado vigente al 1 de enero del 2015 (énfasis añadido), artículo 

8 del Mandato Constituyente N° 02, Decreto Ejecutivo Nº 225, artículo 6; 

Disposición General de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y 

Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, como acertadamente así lo 

indican los jueces de alzada, criterio que la suscrita comparte. A más de lo 

dicho, se deja anotado que, el actor no puede benefciarse de dos pagos por 

un mismo hecho (desvinculación de la institución), uno por retiro 

voluntario para acogerse a la jubilación conforme al contrato colectivo y 

otro por acuerdo de las partes-bonifcación por desahucio, puesto que 

claramente su deseo fue benefciarse de lo estatuido en el contrato 

colectivo, no de la bonifcación por aplicación del artículo 169.2 CT, sin 

que además el actor haya demostrado que en esa cláusula contractual se 

convino con base en el principio de autonomía colectiva que a más de la 

bonifcación ahí estipulada deba sumarse la bonifcación por 

desahucio.(…). (pág. 12) 

Como bien se puede advertir, considero que es un criterio regresivo más no 

progresivo de derechos constitucionales, es más, se busca justificar el hecho de que en el 

pedido de terminación de la relación laboral mediante la figura del retiro voluntario “no 

se ha hecho constar el pedido del pago de la bonificación de desahucio”. Surge la 

interrogante entonces, ¿sobre la base de que norma constitucional o infraconstitucional 

se determina que el trabajador – quien desconoce las leyes – deba solicitar el pago de 

todas las indemnizaciones que por ley le corresponde en el pedido de retiro voluntario?. 

La única respuesta es que NO existe dicha disposición, y el solicitar tanto las 

indemnizaciones como bonificaciones que por ley le corresponden, es competencia de 

tanto los abogados, como de los administradores de justicia, somos nosotros quienes 

debemos garantizar que se cumpla la entrega o justo pago de todos los valores que le 

corresponden al trabajador.  
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Finalmente, la Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, (2023) termina 

resolviendo:  

“ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, no casa la 

sentencia dictada por el Tribunal de la Sala Especializada de lo Civil, 

Mercantil, Laboral, Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes 

Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Loja, el 26 de abril de 

2022, las 12h13.- Sin costas.- (pág. 13) 

Por lo tanto, estos criterios que se encuentran divididos producen efectos 

negativos para los administradores de justicia, puesto que no se establece que criterio 

aplicar en este tipo de casos, ya que sobre un mismo caso se han resuelto dos setencias 

diferentes. En tal virtud, existe un vacío jurídico, que debería acabarse y la única forma 

en la que esto se puede solucionar es unificando criterio o estableciendo directrices para 

que en instancias inferiores como Unidades judiciales y Cortes Provinciales de Justicia, 

se mantenga el criterio garantista de derechos constitucionales, y se ordene el pago de la 

bonificación del desahucio al termino de la relación laboral por retiro voluntario, toda vez 

que se han cumplido los presupuestos contemplados en el Art. 169 núm. 2 del Código de 

Trabajo.  
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5. Metodología 

Sobre la base y el desarrollo del presente trabajo de investigación, me he permitido 

utilizar los siguientes métodos a fin de poder obtener los resultados correspondientes. 

Método Cualitativo 

En el presente proyecto de Investigación se utilizó la Cualitativa en vista de que 

la misma se basa en la recopilación de información.  

Es decir, una vez que se obtuvo los fallos jurisprudenciales en los cuales se pudo 

evidenciar los criterios divididos por parte del tribunal de la Sala de lo Laboral de la Corte 

Nacional de Justicia, se procedió a realizar un análisis profundo de los mismos y de esta 

forma determinar que la acción del pago de la bonificación del desahucio es procedente 

al término de la relación laboral por retiro voluntario, el cual constituye un “acuerdo entre 

las partes” de conformidad con el Art. 169 núm. 2 del Código de Trabajo, el cual garantiza 

el pago de la bonificación por desahucio en los términos establecidos por el Art. 184 del 

mismo cuerpo legal.  

Método Exegético 

Se utilizo para realizar el estudio de los textos legales y la forma en la que fue 

redactada la ley o regulación por parte del legislador. Con el presente método se realizó 

una interpretación gramatical o literal de las disposiciones legales, de conformidad con lo 

que el párrafo, la oración o frase que aplica.  

Así también se llevó a cabo un estudio minucioso que tiene como fin encontrar el 

significado que el legislador le dio a las disposiciones legales y doctrinales; y, la forma 

en que estas debían haber sido aplicadas. 

En esta investigación, tiene relevancia por cuanto se analizó varios postulados de 

doctrinarios, así como de normas jurídicas en relación al tema de investigación y poder 

demostrar su aplicación a cada caso, teniendo en cuenta que se debe partir de su origen 

etimológico, descripción de la problemática y las posibles soluciones al problema. 

Este método se aplicó para el estudio de textos legales, estudio de casos 

jurisprudenciales e interpretar de forma literal las disposiciones legales y 

constitucionales, para encontrar el significado que el legislador dio a cada una de ellas, 

así como también principios doctrinales que refiere, y que se aplicaron en cada caso 

jurisprudencial, determinando tanto su origen como su correcta aplicación y su solución 

o la forma en que se resolvió.    
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Método Inductivo 

Se uso el método inductivo, este método como bien se puede observar se basa en 

una investigación de lo particular a lo general. En el presente trabajo de investigación, se 

utilizó por el hecho de que se parte del estudio de casos particulares como son los fallos 

jurisprudenciales de la Corte Nacional de Justicia, de esta manera se pudo llegar a la 

conclusión de determinar la procedencia para plantear esta acción del pago de la 

bonificación del desahucio al trabajador, cuando este no ha sido cancelado al momento 

de dar por terminada la relación laboral por retiro voluntario, toda vez que esta forma de 

terminación de la relación laboral se entiende como un acuerdo entre las partes.  

Así como también, determinar que derechos y principios constitucionales, se 

atenda cuando los administradores de justicia han negado el pago de esta bonificación, 

pese a que no existe norma expresa que los prohíba por el hecho de no haberlo solicitado 

en el pedido de dar por terminada la relación laboral por parte del trabajador.  

Método Analítico  

El método analítico consiste en un estudio de hechos en particular, por lo tanto se 

aplicó este método para establecer los contenidos específicos sobre si la acción del pago 

de la bonificación del desahucio al término de la relación laboral para acogerse a los 

beneficios del retiro voluntario es procedente, cuando esta forma de terminación de la 

relación laboral ha sido atendido por el empleador.   

Esto se realizó a través del análisis de fallos jurisprudenciales, doctrina de 

diferentes tratadistas, marco legal Constitucional Ecuatoriano y Código de Trabajo, 

mismo que sirvió para realizar el presente trabajo investigativo y determinar una 

conclusión respecto a la procedencia del pago de la bonificación por desahucio al término 

de la relación laboral por retiro voluntario, la cual el trabajador la ha adquirido en razón 

del tiempo y por haber prestado sus servicios lícitos y personales en favor de su 

empleador. 

Procedimientos y Técnicas 

Conforme se puede advertir, los métodos antes citados, así como sus 

procedimientos y técnicas, permite llegar a una demostración gráfica de los resultados 

obtenidos, conocer los criterios de diferentes tratadistas, realizar un análisis de la 

normativa constitucional y legal, para llegar a conocer finalmente el criterio de los 

administradores de justicia de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, de tal suerte que, 
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se permitió realizar una correcta investigación, así como la realización adecuada del 

marco teórico del presente trabajo de investigación.  

Técnicas de acopio teórico documental 

Este tipo de técnica de acopio documental, se utilizó para la recolección de datos, 

entre ellos: datos bibliográficos, obras doctrinales, compilación de normas jurídicas, 

análisis de fallos jurisprudenciales nacionales e internacionales, que sirvieron para 

realizar un correcto desarrollo del marco teórico. 

Observación documental 

La presente técnica se llevo a cabo para realizar un análisis de la sentencia emitida 

por la Corte Nacional de Justicia, así como conocer los antecedentes del desahucio y la 

procedencia del mismo cuando la terminación de la relación laboral se ha llevado a cabo 

por retiro voluntario.  

Encuesta y área de estudio 
Consiste en la técnica que permite obtener y elaborar datos de modo rápido y 

eficaz, y se aplicó sobre aspectos puntuales de la problemática de estudio, se realizó a 6 

jueces de la Corte Provincial de Justicia de Loja y 2 jueces de la Unidad Judicial Laboral 

de Loja, quienes son especialistas y conocedores de la presente problemática. 

Herramientas 

Las herramientas que se llevaron a cabo, para efectuar una correcta ejecución del 

presente trabajo de investigación fueron, un computador; mediante el cual se procedió a 

obtener información y realizar el desarrollo del trabajo investigativo, así como el uso de 

diferentes plataformas de investigación entre ellos, Google, fielweb, lexis, de los cuales 

se puede obtener los diferentes cuerpos legales y el cuerpo constitucional, así como la 

diferente jurisprudencia y doctrina que se ha emitido a lo largo de los años.  

Materiales 
En el presente trabajo investigativo, se procedió a utilizar como materiales e 

insumos diferentes libros, diccionarios jurídicos, manuales, leyes, sentencias nacionales 

e internacionales a fin de obtener derecho comparado, acuerdos y convenios 

internacionales, que nos permitieron llevar a cabo de forma satisfactoria el presente 

trabajo. 
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6. Resultados 

Pregunta Nro. 1 

Considera usted que es procedente cancelar la bonificación del desahucio al término 

de la relación laboral por retiro voluntario, como un beneficio económico adicional 

y autónomo en favor del trabajador. 

 

Tabla Nro. 1: Pregunta Nro. 1  

 

Alternativa Frecuencia Total 

Si 6 80% 

No 2 20% 

Total 8 100% 

 

 

Análisis de resultados: 

Al realizar la presente encuesta a los 6 jueces de la Corte Provincial de Justicia de 

Loja y 2 jueces de la Unidad Judicial, se puede advertir que 6 se encuentran con el pago 

de la bonificación del desahucio al término de la relación laboral por retiro voluntario, 

puesto que no se encuentra enmarcado en las causales del Art. 170 para que este sea 

negado.  

Por otro lado, dos jueces de la Corte Provincial de Justicia, consideran que 

entregar esta bonificación es otorgar un doble beneficio, y que superaría los montos del 

80%

20%

Pregunta Nro. 1

SI NO
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Mandato Constitucional 2, que les impide resolver a favor del trabajador y ordenar 

cancelar este beneficio. 

Pregunta Nro. 2 

Considera usted que se debe negar el pago de la bonificación del desahucio, 

únicamente por cuanto el trabajador no la ha pedido en su solicitud de acogerse a 

los beneficios del retiro voluntario y esta ha sido aceptada. 

Tabla Nro. 2: Pregunta Nro. 2  

Alternativa Frecuencia Total 

Si 1 10% 

No 7 90% 

Total 8 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de Encuesta 

De la presente encuesta se advierte que siete jueces se encuentran de acuerdo en 

que estos montos se deben cancelar aún sin que el trabajador lo haya solicitado, puesto 

que el solo hecho de dar por terminada la relación laboral de esta forma, ya le garantiza 

su derecho a obtener esta bonificación. Así también, no existe norma expresa en la que el 

trabajador deba redactar todos los beneficios que por ley le corresponden para dar por 

terminada la relación laboral, puesto que el mismo desconoce de ellos y es necesaria la 

asistencia de un abogado. 

Por otro lado, un juez considera que si es necesario, de tal forma que no se 

perjudique al empleador, y conozca incluso las razones sociales y económicas por las que 

10%

90%

Pregunta Nro. 2 

SI NO
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el trabajador quiere dar por terminada la relación laboral y conocer que beneficios 

económicos quiere que se le cancelen, para según eso aceptar o no este pedido. 

 

Pregunta Nro. 3 

Estima usted que de aceptarse el pedido de terminar la relación laboral para 

acogerse a los beneficios del retiro voluntario y esta ha sido aceptada, constituye un 

“acuerdo entre las partes”, dando derecho al pago de la bonificación del desahucio 

conforme lo determina el Art. 184 del Código de Trabajo.   

 

Tabla Nro. 3: Pregunta Nro. 3  

 

Alternativa Frecuencia Total 

Si 6 80% 

No 2 20% 

Total 8 100% 

 

 

Análisis de resultados: 

De los resultados se desprende que seis jueces se encuentran de acuerdo, tomando 

en cuenta que el pedido realizado por el trabajador, ha sido atendido por la parte 

80%

20%

Pregunta Nro. 3

SI NO
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empleadora. Por lo tanto, se entiende que las dos partes llegaron a un acuerdo para dar 

por terminada la relación laboral. Sin embargo, dos jueces consideran que no, pues el 

hecho de atender este pedido se limita a que el trabajador desea dar por terminada la 

relación laboral de manera unilateral y arbitraria; y, por ende, el empleador únicamente 

cumple con recibir este pedido entendiendo que el trabajador busca los beneficios 

económicos por la figura del retiro voluntario. 

 

Pregunta Nro. 4 

Considera usted, que de negarse el pago de la bonificación por desahucio al término 

de la relación laboral por retiro voluntario constituye una vulneración a los derechos 

adquiridos del trabajador. 

 

Tabla Nro. 4: Pregunta Nro. 4  

 

Alternativa Frecuencia Total 

Si 6 80% 

No 2 20% 

Total 8 100% 

 

 

 

80%

20%

Pregunta Nro. 4

SI NO
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Análisis de Resultados 

En el presente caso, seis jueces consideran que si se les vulnera pues es un derecho 

que el trabajador ha adquirido en relación al tiempo de su relación laboral y por cuanto la 

ley mismo se lo ha garantizado.  

Por otro lado, dos jueces consideran que siendo el caso de la terminación de la 

relación laboral por la figura de retiro voluntario, no existe vulneración de derechos 

tomando en cuenta que el trabajador si ha sido indemnizado económicamente por los 

beneficios que tiene acogerse al retiro voluntario. 

 

  Pregunta Nro. 5 

Estima usted que, en garantía de los derechos de los trabajadores, es necesario que 

la Corte Nacional de Justicia emita una resolución con carácter de obligatoria para 

el pago de la bonificación del desahucio de todos los trabajadores al término de la 

relación laboral por retiro voluntario. 

Tabla Nro. 5: Pregunta Nro. 5  

Alternativa Frecuencia Total 

Si 8 100% 

No 0 0% 

Total 8 100% 
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Análisis de Resultados: 

Conforme se puede advertir, en la presente pregunta los seis jueces encuestados 

se encuentran de acuerdo en que es competencia de la Corte Nacional de Justicia, orientar 

o determinar los parámetros y la forma en la que se debe cancelar la bonificación del 

desahucio al termino de la relación laboral por retiro voluntario. De tal suerte que, ellos 

en calidad de administradores de justicia ya tengan una guía o un criterio con carácter de 

obligatorio a fin de ordenar el pago de esta bonificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

100%

0%

Pregunta Nro. 5

SI NO
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7. Discusión 

Objetivo 1 

En cuanto al objetivo uno “Analizar los criterios jurídicos divididos contemplados 

en las sentencias número 11371-2021-00189 de la Corte Nacional de Justicia respecto al 

pago de la bonificación por desahucio al término de la relación laboral por retiro 

voluntario.” En el ámbito jurídico procesal ecuatoriano, se ha generado un evidente 

conflicto al momento de resolver casos particulares, respecto a la procedencia e 

improcedencia del pago de la bonificación por desahucio al término de la relación laboral 

por retiro voluntario de conformidad con el Art. 169 núm. 2; es decir, en caso de que la 

relación laboral termina por acuerdo entre las partes, con la particularidad de que en este 

caso la solicitud va dirigida únicamente para acogerse a los beneficios del retiro 

voluntario, no así al beneficio de la bonificación del desahucio pese a que el pago de estas 

dos bonificaciones es independiente y autónomo.   

El problema se presenta por los diferentes criterios que maneja la Corte Nacional 

de Justicia Ecuatoriana en la Sala de lo Laboral, a criterio de un Tribunal mediante 

sentencia Nro. 11371-2021-00189, sostiene que no procede, pues no se puede obtener un 

doble beneficio. Es decir, no se puede cancelar los beneficios del retiro voluntario y el 

beneficio de la bonificación por desahucio, ya que el pago de los dos superaría los montos 

establecidos en el Art. 8 del Mandato Constituyente Nro. 2, de fecha 24 de enero de 2008. 

Mandato Constituyente, (2008); y, más aún cuando el deseo del trabajador ha sido obtener 

únicamente este beneficio, no así el pago de la bonificación por desahucio. Pues al no 

realizar este pedido de forma expresa en la misma solicitud, mal se podría ordenar el pago 

de algo que el trabajador no ha solicitado.  

Por otro lado, encontramos un segundo criterio dentro de la misma Corte Nacional 

de Justicia en la Sala de lo Laboral, quien determina que tanto los beneficios del retiro 

voluntario, como la bonificación por desahucio son independientes y autónomos. 

Además, los derechos del trabajador son irrenunciables, inembargables e intangibles, 

hecho que cumplido el presupuesto de haber aceptado el pedido de retiro voluntario del 

trabajador, se considera un acuerdo entre las partes de conformidad con el Art. 169 núm. 

2.  

Así también sostiene que, el trabajador no es el obligado a solicitar el pago de 

todas las indemnizaciones, pues por su desconocimiento no sé lo puede perjudicar y en 
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su lugar se debe proceder con el pago al momento de liquidar los valores a pagar por sus 

años de servicio. Por lo tanto, es procedente el pago de esta bonificación.  

Es decir, los administradores de justicia del Ecuador presentaban un evidente  

problema al momento de resolver este tipo de acciones, toda vez que, encontramos 

criterios divididos en cuanto a si se debe o no cancelar la bonificación por desahucio al 

término de la relación laboral por retiro voluntario, ya que la Corte Nacional de Justicia 

no ha establecido los correctos lineamientos de los que se desprenda la procedencia del 

pago de esta bonificación a fin de velar por los derechos del trabajador, aplicar el principio 

In dubio pro operario y sobre la base del principio de progresividad, irrenunciabilidad, e 

intangibilidad, se debe garantizar el justo pago de esta bonificación. 

Del presente trabajo investigativo claramente se advierte que los trabajadores no 

pueden ser perjudicados al momento de realizar el correspondiente cálculo de las 

bonificaciones e indemnizaciones que les corresponden, y que en caso de existir dudas, 

esta interpretación de normas siempre resultara a favor de la clase trabajadora, lo que hace 

procedente el pago de la bonificación por desahucio al término de la relación laboral por 

retiro voluntario, siendo este el caso que nos ocupa.  

Objetivo 2 

Por otro lado, respecto al segundo objetivo en cuanto a “Determinar que Derechos 

Constitucionales se vulnera al trabajador ante la negativa del empleador de conceder el 

pago del desahucio al término de la relación laboral por retiro voluntario.” Entendemos 

que, en el ámbito constitucional ecuatoriano, recordemos que por el principio de Jerarquía 

Normativa, las normas constitucionales prevalecen ante cualquier otra, y son estas 

mismas normas constitucionales las que determinan claramente que los derechos del 

trabajador son progresivos, más no regresivos hecho que se configura en el principio de 

progresividad y no regresividad, conforme lo determina el Art. 11 núm. 4, 8 y 9; de la 

Constitución de la República del Ecuador; y, que ante cualquier duda que exista sobre la 

aplicación de una norma, esta se apegara a la que más derechos le garantice a la clase 

trabajadora.  

Así también determina claramente que cualquier interpretación incorrecta y 

regresiva de derechos constitucionales de la clase trabajadora, será nula sobre la base de 

lo dispuesto en el Art. 326 núm. 2 de la Constitución de la República del Ecuador. Por 

ende, los administradores de justicia se verán obligados a fallar aplicando la norma que 
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más favorezca al trabajador, conforme lo dispone el Art. 326 núm. 3 del mismo cuerpo 

normativo. Siendo así, el Código de Trabajo, determina claramente cuando procede el 

pago de la bonificación por desahucio, y de forma taxativa establece que esta es 

procedente cuando la terminación de la relación laboral se de por acuerdo entre las partes, 

de conformidad con el Art. 169 núm. 2. Tomando en cuenta esta disposición, el hecho de 

que el empleador le acepte la renuncia al trabajador se entiende un acuerdo entre las 

partes, pues no sé advierte que existió un conflicto al dar por terminada la relación laboral. 

Lo que hace procedente el pago de esta bonificación, conforme lo ha garantizado el 

mismo Código de Trabajo, más aún cuando el mismo Código de Trabajo determina en su 

Art. 170 las únicas causales en las que no prospera el pago del desahucio, dentro de las 

cuales ni siquiera se asemeja la causal de acuerdo entre las partes que es la que nos ocupa 

en el presente caso.  

Por otro lado, de los resultados obtenidos al momento de realizar las encuestas, de 

forma puntual se advierten los siguientes resultados:  

- 6 de 8 Jueces entre Unidades Judiciales y Corte Provincial de Justicia, 

coinciden en que:  La negativa del pago de la bonificación del desahucio al término de la 

relación laboral por retiro voluntario, atenta derechos y principios constitucionales, 

siendo un criterio regresivo al no entregar esta bonificación.   

- 2 de 8 Jueces entre Unidades Judiciales y Corte Provincial de Justicia, 

coinciden en que:  La negativa del pago de la bonificación del desahucio al término de la 

relación laboral por retiro voluntario, no atenda derechos constitucionales, por cuanto el 

trabajador si ha recibido una bonificación, y no puede obtener un doble beneficio que 

atenta intereses económicos del empleador o del estado.  

Es decir coincidimos entonces, que el pago de la bonificación por desahucio al 

término de la relación laboral por retiro voluntario, si es procedente y se la debe garantizar 

por los administradores de justicia al resolver este tipo de causas, que el hecho de negar 

la misma atenta principios constitucionales como los antes singularizados, siendo nula 

cualquier tipo de disposición que niegue el pago de estos beneficios. 

Así también, únicamente dos jueces coinciden en que esta no atenta derechos 

constitucionales, puesto que el trabajador si ha recibido una bonificación, criterio un tanto 

regresivo, pues el pago de una bonificación, no exime el pago de otra, tomando en cuenta 

que las mismas son independientes y autónomas, es decir, la una no depende de la otra. 
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Finalmente, existe un criterio en el que coinciden, siendo este  

- 8 de 8 jueces entre Unidades Judiciales y Corte Provincial coinciden en 

que:  Es necesario que la Corte Nacional de Justicia emita una resolución con carácter de 

obligatoria para el pago de la bonificación del desahucio de todos los trabajadores al 

término de la relación laboral por retiro voluntario. 

Objetivo 3 

Sobre la base de toda la investigación realizada, entendemos entonces que, en 

cuanto al objetivo número 3, que determina “ Proponer que el pago de la bonificación por 

desahucio al término de la relación laboral por retiro voluntario, sea de carácter 

obligatorio.” Se advierte entonces que, este derecho si le asiste al trabajador cuando se ha 

justificado, la relación de trabajo, el tiempo de trabajo y la forma de terminación de la 

relación laboral, determinando que sea por mutuo acuerdo sin que exista conflicto sobre 

la misma.  

Por lo tanto, se debe establecer las directrices para determinar la procedencia del 

pago de esta bonificación en la forma que lo ha determinado el Código de Trabajo, y 

conforme las reglas de interpretación de la Constitución de la República del Ecuador, en 

concordancia con la forma de interpretación de normas a favor del trabajador que ha 

establecido la Corte Constitucional del Ecuador, siendo estas las que más se apeguen a 

garantizar derechos constitucionales a la clase trabajadora en el Estado Ecuatoriano.  

Entonces, se puede determinar claramente que, si es procedente el pago de esta 

bonificación, siempre que se cumpla el único requisito que el pedido de dar por terminada 

la relación laboral sea aceptado por el empleador, configurándose así un acuerdo entre las 

partes. No existiendo el requisito de que el trabajador tenga que hacer el pedido de todas 

las bonificaciones en su solicitud de dar por terminada la relación laboral, pues este 

pedido no se encuentra en ninguna norma constitucional o infraconstitucional, para negar 

el pago del desahucio que por ley le merece, más aún cuando el trabajador desconoce que 

derechos le asisten como para hacer constar en el pedido de dar por terminada la relación 

laboral,  cada uno de los haberes laborales que le pertenecen, por lo tanto, es procedente 

el pago de este beneficio del pago del desahucio al término de la relación laboral por retiro 

voluntario. 
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8. Conclusiones  

 

Del análisis jurídico, constitucional y jurisprudencial, se arribar a las siguientes 

conclusiones: 

El pago de la bonificación por desahucio al término de la relación laboral por retiro 

voluntario, es procedente cuando se justifique que el trabajador ha solicitado dar por 

terminada la relación laboral por retiro voluntario y esta sea aceptada por su empleador, 

justificándose un acuerdo entre las partes.  

El pago de la bonificación por desahucio al término de la relación laboral por retiro 

voluntario, no afecta los intereses del empleador, por cuanto es de conocimiento del 

empleador que esta bonificación se cancelará cuando la relación laboral termina por 

acuerdo entre las partes de conformidad con el Art. 169 núm. 2; y la misma resulta 

independiente y autónoma.  

La Constitución de la República del Ecuador, ha establecido los principios del 

derecho de trabajo en su Art. 326, entre ellos reconoce que, los derechos del trabajador 

son irrenunciables, inembargables, intangibles y progresivos, los cuales por el Derecho a 

la Seguridad Jurídica y Tutela Judicial Efectiva, los administradores de justicia deben 

garantizar al trabajador el pago de la bonificación de desahucio al término de la relación 

laboral por retiro voluntario, por cuanto se ha justificado que la relación laboral termino 

de común acuerdo. 
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9. Recomendaciones 

 

Que la Corte Nacional de Justicia, en precautela del derecho a la seguridad 

jurídica, la tutela judicial efectiva, principio in dubio pro operario, principio de 

irrenunciabilidad, inalienabilidad, e intangibilidad de los derechos del trabajador, emita 

una resolución con carácter de obligatoria, ordenando el pago de la bonificación del 

desahucio de todos los trabajadores al término de la relación laboral por retiro voluntario.  

Que la Corte Nacional de Justicia, al emitir esta resolución con carácter de 

obligatoria establezca los parámetros respecto a la procedencia de la misma, así como 

determine que la negativa del pago de la bonificación del desahucio al término de la 

relación laboral por retiro voluntario, atenta principios y derechos constitucionales del 

trabajador.  
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